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I. INTRODUCCIÓN. 

 A continuación se incluyen los condicionantes y  cálculos necesarios para dotar a la urbanización proyectada 
del servicio de abastecimiento de agua potable. Este servicio no se limita únicamente al uso doméstico sino que se 
extiende a todos los usos y necesidades que se derivan de la actividad generada dentro del ámbito que nos ocupa.  

  
II. NORMATIVA APLICADA.    
 La normativa considerada a la hora de redactar el presente Anejo ha sido la que se relaciona a continuación: 

- CTE- DB-HS Suministro de agua. 

- Ley 9/2002 modificada por la 15/2004, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de 
Galicia. 

- RD 2159/1978, Reglamento del Planeamiento. 
- Orden del 22 / VIII /1963, Pliego de condiciones de abastecimiento de agua: Tuberías. 
- Orden del 28 / VII / 1974, Tuberías de abastecimiento. 

- RD 314/2006 Código Técnico de la Edificación. 
- NTE- IFA Instalaciones de fontanería. Abastecimiento. 
- NTE- IFR Instalaciones de fontanería. Riego. 

-    PGOM de Lugo. 
 

III. ESTADO ACTUAL DE LA RED. 

 Actualmente existe una única conducción municipal. Ésta se mantiene en servicio satisfaciendo los 
consumos de los puntos a los que sirve en la actualidad. Se establece la conexión de la nueva red de distribución, 
retirando la existente. Acometiendo el enlace en el mismo punto del actual, según el trazado, diámetros y material 

indicado por la compañía suministradora 
  
IV. CRITERIOS DE DISEÑO. 

 Los criterios de diseño de la red de abastecimiento son los indicados por la compañía distribuidora de agua 
potable del municipio. 

 

 
Trazado de la red. 
 La instalación estará compuesta por: 

- Punto de enlace. 
- Red de distribución. 
Punto de enlace. 

El punto de enlace se establece en la red municipal existente, en las proximidades de la calle de salida “Calle 
Montevideo” según se indica en el correspondiente plano. 
 Red de distribución. 

Construida con tubo de 125mm de diámetro. 
 La red de distribución se dispondrá siguiendo el trazado del viario resolviendo mediante acometidas la 
demanda a los distintos puntos de consumo. 

Las tuberías elegidas para todas las conducciones de abastecimiento serán de PVC de 6kg/cm
2
 de presión. 

Se situarán llaves de corte al inicio de cada uno de los distribuidores con objeto de poder efectuar el corte del 
suministro en cada uno de ellos, en caso de avería, sin necesidad de afectar al resto de la red. Se colocarán las llaves 

de desagüe necesarias en los  puntos bajos para facilitar el  vaciado por sectores en caso de avería. Los desagües se  
conectarán a pozos de la red de alcantarillado, preferentemente a los de aguas pluviales. 

 

Separación con otras instalaciones.  
 Las conducciones de abastecimiento de agua estarán separadas de los conductos de otras instalaciones por 
unas distancias mínimas marcadas en la NTE-IFA, dadas en la siguiente tabla y medidas entre generatrices interiores 

en ambas conducciones, quedando siempre por encima de la conducción de alcantarillado, evitándose así posibles 
contaminaciones del agua potable en caso de rotura o pérdida en la red de saneamiento. 

Instalación Separación Horizontal (cm) Separación Vertical      

(cm) 

Alcantarillado 60 50 

Gas 50 50 

Electricidad (Alta Tensión) 30 30 

Electricidad (Baja Tensión) 20 20 

Telefonía 30 - 

 

 En caso de no poder mantener las separaciones mínimas especif icadas, la citada norma tolera separaciones 
menores siempre que se dispongan las protecciones especiales oportunas en cada caso. 
 

Instalación de bocas de incendio. 
 Las bocas de incendio estarán conectadas a la red mediante una conducción para cada boca, provista en su 
comienzo de una llave de paso. 
 Se situarán preferentemente en intersecciones de calles y lugares fácilmente accesibles al equipo de 

bomberos. 
 La distancia entre bocas de incendio, en una zona determinada, será función del riesgo de incendio en la 
zona, de su posibilidad de propagación y de los daños posibles a causa del mismo. Esta separación será como máximo 

de 200 m. Se podrá prescindir de su colocación , o ponerlas con mayor distanciamiento en zonas carentes de 
edificación, como parques públicos.  

La disposición adoptada, siguiendo estos requisitos, es la que se puede observar en los planos 

correspondientes. 
 
Condiciones de presión. 

 La presión estática en cualquier punto de los distribuidores será menor de 60 metros de columna de agua 
(m.c.a.). La presión mínima se obtiene de considerar que la presión mínima en rasante frente a vivienda debe ser de 15 
m.c.a.  
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 V. ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Consumo diario y caudal punta total. 

 El consumo diario y el caudal punta totales se obtendrán multiplicando el número de viviendas de cálculo  por 
la dotación y caudal punta unitarios. En las dotaciones están incluidas las pérdidas en la red. Se estima una dotación 
de 300l/hab/dia, y el caudal punta se obtiene multiplicando el consumo diario por 2,5. 

 
Dotación = 40 viv x 4,2 hab/viv x 300 l / hab / día = 50.400 m

3
 / día 

Caudal Punta = 55.400 m
3
 / día /24/3.600 x 2,5 = 1,46 l/seg 

 
V.1. Cálculo de diámetros. 

Los diámetros de las conducciones han sido fijados siguiendo las indicaciones de la compañía suministradora 

municipal 
En el correspondiente plano se detallan los diámetros de las conducciones empleadas. 

 

 Ventosas. 
 Para los diámetros de tubería obtenidos se obtienen las siguientes medidas para el diámetro de las válvulas 
reductoras y ventosas: 

 

Diámetro de tubería (mm) Diámetro de ventosa (mm) 

80-100 40 

125-150 40 

200 60 

 
Dimensiones y armaduras de los anclajes. 
 

Codo y reducción. 
 Las dimensiones de los anclajes de hormigón en función del diámetro y del tipo de tubería, de acuerdo con la 
notación y definiciones de la NTE-IFA.                                                                                                                                                 

 

Pieza Diámetro A (cm) B (cm) C (cm) 

Codo 45º 60 a 200 30 40 15 

Codo 90º 60 a 200 50 40 20 

Reducción 60 a 200 40 30 15 

Llaves de paso. 
 Según el diámetro de la conducción las dimensiones de los anclajes de hormigón (en cm), así como la 

posición, el número n y el diámetro de las armaduras de refuerzo serán: 

D A B C E 1  2 n  3 n  

80 50 15 30 15 6 2·12 5·6 

100 60 20 35 15 6 4-12 5-6 

125 70 25 35 15 6 4-12 5-6 

150 80 30 40 15 6 6-12 5-6 

200 100 35 40 15 8 8-12 5-8 

 
Piezas en T. 

D A B C E 1  2 n  

80 60 40 30 15 10 2-10 

100 70 45 30 15 10 4-10 

125 80 50 35 15 10 4-10 

150 90 60 35 15 10 4-10 

200 110 65 40 15 12 4·12 
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VI. PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 
 

Condiciones Generales. 
 
1. AMBITO DE APLICACION. 

 
 Este Pliego de Condiciones Técnicas será de aplicación en la prestación a contratar, realización del 
suministro, explotación del servicio o ejecución de las obras y colocación de tubos, uniones, juntas, llaves y demás 

piezas especiales necesarias para formar las conducciones de abastecimiento y distribución de aguas potables a 
presión. 
 

2. DEFINICIONES DE LAS INSTALACIONES Y DE SUS COMPONENTES. 
 
 Se entenderá por "tubería" la sucesión de elementos convenientemente unidos, con la intercalación de todas 

aquellas unidades que permitan una económica y fácil explotación del sistema, formando un conducto cerrado 
convenientemente aislado del exterior que conserva las cualidades esenciales del agua para el suministro público, 
impidiendo su pérdida y contaminación. 

 
 Se llama "red de distribución" al conjunto de tuberías instaladas en el interior de una población 
interconectadas entre sí, y de las cuales se derivan las tomas para los usuarios. 

 
 Se denomina "conducción" la tubería que lleva el agua desde la captación hasta el depósito regulador u 
origen de la red de distribución. 

 
 Se llama "arteria" a la tubería del interior de una población que enlaza un sector de su red con el conjunto, 
con cierta independencia, y sin realizarse tomas directas para usuarios sobre ella. 

 
 Se da el nombre de "tubo" al elemento recto, de sección circular y hueco, que constituye la mayor parte de la 
tubería. Los elementos que permitan cambio de dirección, empalmes, derivaciones, reducciones, uniones con otros 

elementos, etc., se llamarán piezas especiales. 
 
 Las uniones de todos los elementos anteriores se efectuarán mediante "juntas", que pueden ser de diversos 

tipos. 
 
 Los elementos que permitan cortar el paso del agua, evitar su retroceso o reducir la presión, se llamarán 

llaves o válvulas. 
 
 Los elementos que permitan la salida o entrada del aire en las conducciones o tuberías se denominarán 

"ventosas". Se llamarán desagües las unidades que permitan vaciar las tuberías por sus puntos bajos. 
 
 Los elementos que permitan disponer del agua para usos públicos se denominarán "bocas de riego, 

hidrantes o fuentes". 
 
3. PRESIONES. 

 
 Para los tubos fabricados en serie se denomina "presión normalizada" (Pn) aquella con arreglo a la cual se 
clasifican y timbran los tubos. 

 
 Con excepción de los de acero, los tubos que el comercio ofrece en venta habrán sufrido en fábrica la prueba 
a dicha presión normalizada, sin acusar falta de estanquidad. Esta presión se expresará en kilogramos por centímetro 

cuadrado. 
 
 Se llama presión de rotura (Pr) para tubos de material homogéneo la presión hidráulica interior que produce 

una tracción circunferencial en el tubo igual a la te
fabricado: 

 Pr = (2•e/D)•r 

 
 Siendo D el diámetro interior del tubo y e el espesor de la pared del mismo. 

 
 Se entiende por presión de fisuración (Pf) para los tubos de hormigón armado o pretensado, ambos con o sin 
camisa de chapa, aquella que haga aparecer la primera fisura de por lo menos, dos décimas de milímetro (0,2 mm) de 

anchura y treinta centímetros (30 cm) de longitud, en una prueba de carga a presión interior.  
 
 La presión máxima de trabajo (Pt) de una tubería es la suma de la máxima presión de servicio más las 

sobrepresiones, incluido el golpe de ariete. 
 
4. COEFICIENTE DE SEGURIDAD A ROTURA POR PRESION HIDRAULICA INTERIOR. 

 
Para tubos de material homogéneo, excepto plásticos, deberá verificarse siempre: 
 

 Pr    2Pn 

 

 Pn/2 Pt 

 
Por lo tanto, el coeficiente de seguridad a rotura será: 
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 Pr/Pt  

 

Para tubos de hormigón armado o pretensado, ambos con o sin camisa de chapa, deberá verificarse siempre Pf 2,8 

Pt. 

 
5. FACTOR DE CARGA. 
 

 Se define como factor de carga a la relación (cociente) entre la carga vertical total sobre el tubo en las 
condiciones de trabajo y la carga correspondiente a la prueba de flexión transversal. En su fijación influyen las 
condiciones de apoyo de la tubería (camas), la forma de la zanja, la clase de terreno natural y la calidad y 

compactación del material de relleno de la zanja. 
 
6. CALCULO MECANICO. 

 
 Para el cálculo de las reacciones de apoyo se admite que éstas son uniformes y verticales, con un arco de 
apoyo igual a ciento veinte grados sexagesimales (120º) en el caso de cama de hormigón, y de ochenta grados 

sexagesimáles (80º) para los casos de apoyo sobre gravilla. Para el cálculo de los tubos se supondrá un factor de 
carga de uno con cinco (1,5) en el caso de apoyo de gravilla, y factor de carga dos (2) en el caso de cama de 
hormigón. 

 
 Asimismo se calculará el apoyo y anclaje de los codos, cambios de dirección, reducciones, piezas de 
derivación y, en general, todos aquellos elementos que estén sometidos a acciones que puedan originar movimientos 

perjudiciales. 
 
7. DIAMETRO NOMINAL. 

 
 El diámetro nominal (DN) es un número convencional de designación, que sirve para clasificar por 
dimensiones los tubos, piezas y, demás elementos de las conducciones, y corresponde al diámetro interior teórico en 

milímetros, sin tener en cuenta las tolerancias. Para los tubos de plástico, el diámetro nominal corresponde al exterior 
teórico en milímetros, sin tener en cuenta las tolerancias. 
 

8. CONDICIONES GENERALES SOBRE TUBOS Y PIEZAS. 
 
 La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que 

los de carácter accidental o local que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen merma de la 
calidad ni de la capacidad de desagüe. 
 

 La administración se reserva el derecho de verificar previamente, por medio de sus representantes, los 
modelos, moldes y encofrados que vayan a utilizarse para la fabricación de cualquier elemento.  
 

 Los tubos y demás elementos de la conducción estarán bien acabados, con espesores uniformes y 
cuidadosamente trabajados, de manera que las paredes exteriores y especialmente las interiores queden regulares y 
lisas, con aristas vivas. 

 
 Las superficies de rodadura, de fricción o contacto, las guías, anillos, ejes, piñones, engranajes, etc., de los 
mecanismos estarán convenientemente trazados, fabricados e instalados, de forma que aseguren de modo perfecto la 

posición y estanquidad de los órganos móviles o fijos, y que posean al mismo tiempo un funcionamiento suave, preciso, 
sensible y sin fallo de los aparatos. 
 

 Todas las piezas constitutivas de mecanismos (llaves, válvulas, juntas mecánicas, etc) deberán, para un 
mismo diámetro nominal y presión normalizada, ser rigurosamente intercambiables. A tal efecto, el montaje de las 
mismas deberá realizarse en fábrica, empleándose plantillas de precisión y medios adecuados.  

 
 Todos los elementos de la conducción deberán resistir sin daños a todos los esfuerzos que estén llamados a 
soportar en servicio y durante las pruebas y ser absolutamente estancos, no produciéndo alteración alguna en las 

caracteríticas físicas, químicas bacteorológicas y organolépticas de las aguas, aún teniendo en cuenta el tiempo y los 
tratamientos físico-químicos a que éstas hayan podido ser sometidas. 
 

 Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas empleado para que 
éstas sean estancas; a cuyo fin, los extremos de cualquier elemento estarán perfectamente acabados para que las 
juntas sean impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que 

forzarlas. 
 
 Las válvulas de compuerta llevarán en el volante u otra parte claramente visible, para el que las ha de 

accionar, una señal indeleble indicando los sentidos de apertura y cierre. 
 
 Las válvulas de diámetro nominal igual o superior a quinientos (500) milímetros irán provistas además de 

indicador de recorrido de apertura. 
 
9. MARCADO. 

 
 Todos los elementos de la tubería llevarán, como mínimo, las marcas distintivas siguientes, realizadas por 
cualquier procedimento que asegure su duración permanente: 

 
1º. Marca de fábrica. 
2º. Diámetro nominal. 

3º. Presión normalizada en Kg/cm², excepto en tubos de hormigón armado y pretensado y plástico, que llevarán la 
presión de trabajo. 
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4º. Marca de identificación de orden, edad o serie, que permita encontrar la fecha de fabricación y modalidades de las 

pruebas de recepción y entrega. 
 
10. PRUEBAS EN FÁBRICA Y CONTROL DE FABRICACION. 

 
 Los tubos, piezas especiales y demás elementos de la tubería podrán ser controlados por la Administración 
durante el período de su fabricación, para lo cual aquella nombrará un representante, que podrá asistir durante este 

período a las pruebas preceptivas a que deben ser sometidos dichos elementos de acuerdo con sus características 
normalizadas, comprobándose además dimensiones y pesos. 
 

 Independientemente de dichas pruebas, la Administración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por 
intermedio de sus representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisas para 
el control perfecto de las diversas etapas de fabricación, según las prescripciones de este Pliego.  

 
 El fabricante avisará al Director de Obra, con quince días de antelación como mínimo, del comienzo de la 
fabricación, en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas. 

 
 Del resultado de los ensayos se levantará acta, firmada por el representante de la Administración, el 
fabricante y el contratista. 

 
 El Director de obra, en caso de no asistir por sí o por delegación a las pruebas obligatorias en fábrica, podrá 
exigir al contratista certificado de garantía de que se efectuaron, en forma satisfactoria, dichos ensayos. 

 
11. ENTREGA Y TRANSPORTE. PRUEBAS DE RECEPCION EN OBRA DE LOS TUBOS Y ELEMENTOS. 
 

 Después de efectuarse las pruebas en fábrica y control de fabricación el contratista deberá transportar, 
descargar y depositar las piezas o tubos objeto de su compra, sea en sus almacenes o a pie de obra, en los lugares 
precisados, en su caso, en el pliego particular de prescripciones.  

 
 Cada entrega irá acompañada de una hoja de ruta, especificando naturaleza, número, tipo y referencia de las 
piezas que la componen, y deberá hacerse con el ritmo y plazos señalados en el pliego particular. A falta de indicación 

precisa en éste, el destino de cada lote o suministro se solicitará del Director de la obra con tiempo suficiente.  
 
 Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 

recepción en fábrica serán rechazadas. 
 
 El Director de obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de pruebas 

sobre las piezas ya ensayadas en fábrica. 
 
 El Contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estas pruebas, 

de las que levantará acta, y los resultados obtenidos en ellas prevalecerán sobre los de las primeras.  
 
 Si los resultados de estas últimas fueran favorables, los gastos serán a cargo de la Administ ración, y en caso 

contrario corresponderán al contratista, que deberá además reemplazar los tubos, piezas, etc., previamente marcados 
como defectuosos; procediendo a su retirada y sustitución en los plazos señalados por el Director de obra. De no 
realizarlo en contratista, lo hará la Administración, a costa de aquél. 

 
12. ACEPTACION O RECHAZO DE LOS TUBOS. 
 

 Clasificado el material por lotes, las pruebas se efectuarán según se indica en el mismo apartado, sobre 
muestras tomadas de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. 
 

 Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este Pliego serán rechazados. 
 
 Cuando un tubo, elemento de tubo o junta no satisfaga una prueba se repetirá esta misma sobre dos 

muestras más del lote ensayado, aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 
 
 La aceptación de un lote no excluye la obligación del contratista de efectuar los ensayos de tubería instalada 

y reponer, a su costa, los tubos o piezas que puedan sufrir deterioro o rotura durante el montaje o las pruebas en zanja. 
 
13. PRUEBAS EN ZANJA. 

 
 Una vez instalada la tubería, antes de su reposición, se procederá a las pruebas preceptivas de presión 
interior y estanquidad, así como a las que se establezcan en el correspondiente pliego particular de la obra. 

 
14. GASTOS DE ENSAYOS Y PRUEBAS. 
 

 Son a cargo del contratista o, en su caso, del fabricante los ensayos y pruebas obligatorios y los que con este 
carácter se indiquen en el pliego particular del proyecto, tanto en fábrica como al recibir el material en obra y con la 
tubería instalada. 

 
 Será asimismo de cuenta del contratista aquellos otros ensayos y pruebas en fábrica o en obra que exija el 
Director de obra, si los resultados de los citados ensayos ocasionasen el rechazo del material. 

 
 Los ensayos y pruebas que haya de efectuar en los laboratorios oficiales, designados por la Administración 
como consecuencia de interpretaciones dudosas de los resultados de los ensayos realizados en fábrica o en la 

recepción del material en obra serán abonados por el contratista o por la Administración, con cargo a la misma, si, 
como consecuencia de ellos, se rechazasen o se admitiesen, respectivamente, los elementos ensayados.  
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 El contratista está obligado a tomar las medidas oportunas para que el Director de obra disponga de los 

medios necesarios para realizar las pruebas en zanja prescritas sin que ello suponga a la Administración gasto 
adicional alguno. 
 

 
 
Condiciones y características técnicas de los tubos y accesorios para abastecimiento 

 
 
1. GENERALIDADES. 

 
 Todos los elementos que entren en la composición de los suministros y obras procederán de talleres o 
fábricas aceptados por la administración. 

 
 Los materiales normalmente empleados en la fabricación de tubos y otros elementos para tuberías serán los 
siguientes: fundición, acero, amianto-cemento, hormigón, plomo, bronce, caucho y plástico. 

 
 La Administración fijará las condiciones para la recepción de los elementos de la conducción fabricados con 
dichos materiales, y las decisiones que tome deberán ser aceptadas por el contratista. 

 
 Los materiales a emplear en la fabricación de los tubos deberán responder a los requisitos que en este Pliego 
se indican. 

 
 Además de los controles que se efectúen en los laboratorios oficiales, que serán preceptivos en caso de 
duda o discrepancia, deberán efectuarse análisis sistemáticos durante el proceso de fabricación; con tal fin, el 

fabricante estará obligado a tener próximo a sus talleres un laboratorio idóneo para la determinación de las 
características exigidas a cada material reflejadas en el Pliego. 
 

2. TUBOS Y ACCESORIOS DE FUNDICION. 
 
2.1. CALIDAD DE LA FUNDICION. 

 
 La fundición empleada para la fabricación de tubos, uniones, juntas, piezas y cualquier otro accesorio 
deberán ser de fundición gris, con grafito laminar (conocida como fundición gris normal) o con grafito esferoidal 

(conocida también como modular o dúctil). 
 
 La fundición presentará en su fractura grano fino, regular, homogéneo y compacto. Deberá ser dulce, tenaz y 

dura; pudiendo, sin embargo, trabajarse a la lima y al buril, y susceptible de ser cortada y taladrada fácilmente. En su 
moldeo no presentará poros, sopladuras, bolsas de aire o huecos, gotas frías, grietas, manchas, pelos ni otros defectos 
debidos a impurezas que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad del material y al buen aspecto de la superficie 

del producto obtenido. Las paredes interiores y exteriores de las piezas deben estar cuidadosamente acabadas, 
limpiadas y desbarbadas. 
 

2.2. ENSAYOS MECANICOS DE LA FUNDICION. 
 
2.2.1. Ensayo para determinar la tensión de rotura a flexión en la fundición. 

 
 Este ensayo, en los tubos de fundición centrifugada en coquilla metálica, se hará sobre anillos que se 
cortarán del extremo macho del tubo, de unos veinticinco milímetros de anchura. El anillo será colocado en una 

máquina apropiada que permita proporcionar un esfuerzo de tracción por el interior por medio de dos cuchillos 
orientados en dos generatrices diametralmente opuestas. Los filos de estos cuchillos, apoyados en dos generatrices, 
están formados por la intersección de dos caras que deben formar un ángulo de cientro cuarenta grados (140º) 

acordadas con un radio de cinco milímetros (5 mm). 
 
 La tensión de rotura a flexión del anillo se deducirá de la carga total de rotura por la fórmula siguiente: 

 

r = 3·P·(D+e) / ·b·e² 

 

en la cual: 

r = tensión de rotura a la flexión del anillo en kg/mm². 

P = carga de rotura en kilogramos. 

D = diámetro interior del anillo en milímetros. 

e = espesor del anillo en mm. 

b = anchura del anillo en mm. 

 
 El ensayo para determinar la tensión de rotura a flexión en la fundición vertical en molde de arena, se 
efectuará sobre una barra cilíndrica de sección perfectamente circular de veinticinco (25) mm de diámetro con una 

longitud total de seiscientos (600) mm, se colocará sobre unos soportes separados quinientos (500) mm, y será 
sometida a flexión, aplicada gradualmente en su centro, a la que corresponde una tensión de veintiseis (26) kilogramos 
por milímetro cuadrado. La flecha en el centro de la barra en el momento de la rotura, no debe ser menor de cinco (5) 

mm. 
 
2.2.2. Ensayos para determinar la tensión de rotura a tracción en las tuberías de fundición. 

 
 Las probetas para ensayos de tracción en la fundición centrifugada se obtendrán de los mismos tubos, si el 
espesor lo permite. Tendrán una longitud aproximada de noventa (90) mm. Su parte central, en una longitud de treinta 

(30) mm, tendrá seis (6) mm de diámetro y se acordará con una superficie de amplio radio a los dos extremos de la 
pieza, cuyos últimos veinte (20) mm serán cilíndricos de dieciseis (16) mm de diámetro, de tal forma que se presten a la 



 

                                                                                    Página 8 

sujeción a la máquina de ensayo. 

 
 Para la fundición vertical se prepararán las probetas sin defectos, convenientemente moldeadas, si son en 
bruto, o si no correctamente mecanizadas. Serán de sección circular de veinte a veinticinco (20 a 25) mm de diámetro 

en su parte central, y una longitud de cincuenta (50) mm y dispondrán en cada extremo de un orificio que permita su 
sujección a la máquina de ensayo. Se someterán las piezas a un esfuerzo de tracción gradualmente creciente hasta 
llegar a la rotura de los mismos. 

 
2.2.3. Ensayos para determinar la resiliencia en tuberías de fundición. 
 

 Se harán sobre una probeta de sección cuadrada de seis a diez (6 a 10) mm de lado y cincuenta y cinco (55) 
mm de longitud mecanizada en sus cuatro caras. Las probetas de esta forma y dimensiones se ensayarán de acuerdo 
con la norma UNE 7056 interponiendo entre los extremos de cada probeta y los apoyos de la máquina unas piezas 

prismáticas metálicas cuya altura sumada a la semialtura de la probeta sea igual a cinco (5) mm. 
 
2.2.4. Ensayo para determinar la resistencia al impacto en tuberías de fundición vertical en molde de arena. 

 
 Se efectuará sobre una barra de doscientos (200) mm de longitud y sección cuadrada de cuarenta (40) mm 
de lado con las caras perfectamente planas y paralelas, obtenida de la misma colada de fundición de los tubos objeto 

del ensayo. Se colocará horizontalmente sobre dos apoyos a una distancia entre ejes de ciento sesenta (160) mm 
debiendo resistir sin romperse el impacto producido por un peso de doce (12) kg cayendo libremente de una altura de 
cuatrocientos (400) mm en el centro de la barra. 

 
2.2.5. Ensayo para determinar la dureza de las tuberías de fundición. 
 

 Se realizará sobre las probetas o anillos utilizados en los ensayos precedentes mediante la aplicación de una 
carga de tres mil (3.000) kg sobre una bola de diez (10) mm de diámetro durante quince (15) segundos (UNE nº 7017).  
 

2.3. FABRICACION. 
 
 Los tubos, uniones, vávulas y, en general, cualquier pieza de fundición para tuberías se fabricarán teniendo 

en cuenta las siguientes prescripciones: 
 
- Serán desmoldeados con todas las precauciones necesarias para evitar su deformación, así como los efectos de 

retracción perjudiciales para su buena calidad. 
- Los tubos rectos podrán fundirse verticalmente en moldes de arena o por centrifugación en coquilla metálica o moldes 
de arena. 

 
- Las piezas especiales y otros elementos se podrán fundir horizontalmente si lo permite su forma. 
 

- Los tubos, uniones y piezas deberán ser sanos y exentos de defectos de superficie y de cualquier otro que pueda 
tener influencia en su resistencia y comportamiento. 
 

- Las superficies interiores y exteriores estarán límpias, bien terminadas y perfectamente lisas. 
 
2.4. RECEPCION EN FÁBRICA. 

 
 Cualquier tubo o pieza cuyos defectos se hayan ocultado por soldadura, mástique, plomo o cualquier otro 
procedimiento, serán rechazados. 

 
 Los tubos, uniones y piezas que presenten pequeñas imperfecciones inevitables a consecuencia del proceso 
de fabricación y que no perjudiquen al servicio para el que están destinados, no serán rechazados. 

 
 Se rechazarán todos los tubos y piezas cuyas dimensiones sobrepasen las tolerancias admitidas.  
 

 La garantía será válida para un período de un año desde la fecha de entrega. 
 
2.5. PROTECCION. 

 
 Todos los tubos, uniones y piezas se protegerán con revestimientos tanto en el interior como en el exterior.  
 

 Antes de iniciar su protección, los tubos y piezas se deberán limpiar cuidadosamente quitando toda traza de 
óxido, arenas, escorias, etc. 
 

 El revestimiento deberá secar rápidamente sin escamarse ni exfoliarse, estará bien adherido y no se 
agrietará. No deberá contener ningún elemento soluble en el agua ni productos que puedan proporcionar sabor ni olor 
al agua que conduzcan, habida cuenta incluso de su posible tratamiento. 

 
3. TUBOS Y ACCESORIOS DE ACERO. 
 

3.1. CARACTERISTICAS GENERALES DEL ACERO. 
 
 El acero empleado en la fabricación de tubos y piezas especiales será dulce y perfectamente soldable. A 

requerimiento de la Administración el fabricante deberá presentar copia de los análisis de cada colada. Los ensayos de 
soldadura se efectuarán a la recepción del material y consistirán en el plegado sobre junta soldada. 
 

 Las características, sobre producto, para el acero en la fabricación de tubos serán las establecidas en el 
cuadro siguiente: 
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Tubos soldados a tope 
 
 - Tracción (kg/mm²) = 37 a 45 

 - Mínimo alargamiento de U en % = 26 
 - Fósforo (porcentaje máximo) = 0,060 
 - Azufre (porcentaje máximo) = 0,055 

 
Tubos sin soldadura 
 

 - Tracción (kg/mm²) = 37 a 45 
 - Mínimo alargamiento de U en % = 26 
 - Fósforo (porcentaje máximo) = 0,060 

 - Azufre (porcentaje máximo) = 0,055 
 
Tubos sin soldadura 

 
 - Tracción (kg/mm²) = 52 a 62 
 - Mínimo alargamiento de U en % = 22 

 - Carbono (porcentaje máximo) = 0,23 
 - Fósforo (porcentaje máximo) = 0,055 
 - Azufre (porcentaje máximo) = 0,055 

 
3.2. ENSAYOS Y PRUEBAS. 
 

3.2.1. Modo de efectuar los ensayos a tracción de la chapa de acero para tubos. 
 
 Las probetas de tracción para el acero se cortarán de las chapas antes de la obtención de los tubos o de 

estos mismos y tendrán formas circulares y rectangulares. 
 
 La probeta rectangular tendrá un ancho máximo de 30 mm y su espesor será el de la chapa. Sin embargo, si 

este espesor es mayor de 30 mm., se rebajará por lo menos a dicha dimensión, por mecanizado de una sola de sus 
caras. Cuando el espesor sea de 50 mm, o más, previo común acuerdo, podrá utilizarse probeta cilíndrica.  
 

 Las probetas se someterán a tracción por medio de una máquina, dispositivos y métodos adecuados. 
 
 Cuando la probeta de ensayo rompa fuera de la semilongitud central útil, debe repetirse la prueba con 

probetas procedentes de la misma chapa de la probada hasta obtener una rotura en la zona correspondiente a la 
semilongitud central útil. 
 

3.2.2. Pruebas de soldadura. 
 
 El representante de la Administración puede escoger para los ensayos dos (2) tubos de cada lote de cien 

(100) tubos. Si alguna de las dos (2) muestras no alcanza los resultados que a continuación se establecen, podrán 
escogerse tantos nuevos tubos para ser probados como juzgue necesario el representante de la Administración para 
considerar satisfactorio el resto del lote. Si las pruebas de soldadura de los nuevos tubos escogidos no fueran 

satisfactorias, se podrá rechazar el lote, o si así quisiera el fabricante, probar cada uno de los tubos del lote, siendo 
rechazados los que no alcanzaren los resultados que se indican a continuación. 
 

a) Tubos soldados a tope de diámetro hasta cuatrocientos (400) mm. Unos anillos de no menos de cien (100) mm de 
longitud, cortados de los extremos del tubo deben comprimirse entre dos placas paralelas con el punto medio de la 
soldadura situado en el diámetro perpendicular a la línea de la dirección del esfuerzo. Si se comprueban deficiencias en 

el material o en la penetración de la soldadura, puede rechazarse el tubo. Defectos superficiales motivados por 
imperfecciones en la superficie no serán causa de rechazo. 
 

b) Tubos soldados a tope de diámetro igual o mayor de cuatrocientos (400) mm. Unas tiras de cuarenta (40) mm de 
anchura, obtenidas por desarrollo del tubo, con la soldadura aproximadamente en su mitad, deben resistir sin romperse 
un plegado de ciento ochenta (180) grados sexagesimales alrededor de un mandril cuyo radio sea dos (2) veces el 

espesor de la pieza probada, la cual debe doblarse con tracción en la base o raíz de la soldadura. Se dice que la 
soldadura cumple la condición que acaba de estipularse: 
 

b1) si después del plegado no se aprecian grietas u otros defectos visibles mayor de tres (3) mm. 
 
b2) aunque se produzcan grietas, si se observa que la penetración de la soldadura es completa y no existen poros ni 

inclusiones de escoria que tengan más de quince (15) décimas de mm en su mayor dimensión. 
 
3.3. FABRICACION. 

 
 Los tubos, uniones y piezas deberán estar perfectamente terminados, limpios, sin grietas, pajas, etc., ni 
cualquier otro defecto de superficie. Los tubos serán rectos y cilíndricos dentro de las tolerancias admitidas. Sus bordes 

extremos estarán perfectamente limpios y a escuadra con el eje del tubo y la superficie interior perfectamente lisa.  
 
3.4. PROTECCION. 

 
 Todos los tubos y piezas de acero serán protegidos interior y exteriormente contra la corrosión, por alguno de 
los procedimientos indicados en este pliego. 
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4. TUBOS DE HORMIGON. 

 
4.1. CARACTERISTICAS DEL HORMIGON PARA TUBOS. 
 

 Teniendo en cuenta la clase de hormigón empleado, los tubos se pueden clasificar de la siguiente manera:  
 
- Tubos de hormigón en masa. 

- Tubos de hormigón armado con camisa de chapa. 
- Tubos de hormigón armado sin camisa de chapa. 
- Tubos de hormigón pretensado con camisa de chapa. 

- Tubos de hormigón pretensado sin camisa de chapa. 
 
 Los hormigones y sus componentes elementales, además de las condiciones de este pliego cumplirán las de 

la Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado. 
 
 Tanto para los tubos centrifugados como para los vibrados, la resistencia características a la compresión del 

hormigón debe ser superior a la de cálculo. Esta en ningún caso debe ser inferior a los doscientos setenta y cinco (275) 
kilogramos por centímetro cuadrado a los veintiocho (28) días, en probeta cilíndrica. 
 

 Los hormigones que se empleen en los tubos se ensayarán con una serie de seis probetas como mínimo 
diariamente. 
 

4.1.1. Cemento. 
 
 El cemento será en general del tipo portland y cumplirá las condiciones exigidas por el pliego general para la 

recepción de conglomerantes hidráulicos en obras de carácter oficial. 
 
 La utilización de cementos puzolánicos está permitida e incluso recomendada en tuberías situadas en 

ambientes agresivos. 
 
 El cemento será acopiado en silos o almacenes adecuados, separado por partidas y conservado en un 

ambiente exento de humedad. 
 
 El cemento no llegará a la obra excesivamente caliente. Si su manipulación se va a realizar por medios 

mecánicos, su temperatura no excederá de setenta grados centígrados (70 ºC) y si se va a realizar a mano, no 
excederá de cuarenta grados centígrados (40 ºC) de la temperatura ambiente más cinco grados centígrados (5 ºC). 
 

4.1.2. Aridos. 
 
 Los áridos cumplirán las condiciones fijadas en la Instrucción vigente para la ejecución y proyecto de las 

obras de hormigón, además de las particularidades que se fijen en este pliego o en el particular de la obra. 
 
 Al menos el ochenta y cinco por ciento (85 %) del árido total será de dimensión menor de cuatro décimas 

(0,4) del espesor de la correspondiente capa de hormigón del tubo, y de los cinco sextos (5/6) de la mínima distancia 
libre entre armaduras. 
 

4.1.3. Agua. 
 
 El agua cumplirá las condiciones exigidas en la vigente Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras 

de hormigón. 
 
4.1.4. Dosificación. 

 
 El fabricante estudiará la composición del hormigón con el fin conseguir la mayor impermeabilidad posible y 
las resistencias y demás condicionantes exigidas. 

 
4.1.5. Acero para armaduras. 
 

 El acero para la fabricación de armaduras será de sección uniforme, de superficies lisas o corrugadas y 
cumplirá las condiciones exigidas para este material, en la Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de 
hormigón. 

 
 En el caso de tuberías pretensadas, además de cumplir los requisitos exigidos a los aceros de pretensado de 
uso general, reunirán las condiciones que se citan a continuación: 

 
1º/ Tensión de rotura. La carga máxima no será inferior a 150 kg/mm². 
 

2º/ Límite elástico convencional (0,2 por 100). 0,82 r 0,2 0,9r 

 
3º/ Alargamiento en rotura. Medido según la norma UNE 7265 sobre una base de diez diámetros, no será inferior al 7 
por 100. 

 
4º/ Doblado alternativo. Utilizando en cada caso el mandril que corresponda, el número de doblados resistidos no será 
inferior a 10. 

 
5º/ Relajación. La relajación a 1.000 h con el 70 por 100 de la carga de rotura no será superior al 5 por 100.  
 

6º/ Alambrón. El alambrón destinado a la obtención del alambre de pretensado será de acero convenientemente 
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desoxidado, y prácticamente exento de nitrógeno, hidrógeno e inclusiones de cualquier tipo. 

 
7º/ Estructura del alambre. El estado físico-químico de la microestructura será el correspondiente al trefilado en frío, a 
partir del patentado en baño de plomo, para que resulte una estructura sorbítica. Finalmente, el alambre será 

envejecido y estabilizado. 
 
8º/ Estado de la superficie. La superficie o piel del alambre estará fosfatada uniformemente, y sin defectos, procedente 

del laminado en caliente o del trefilado en frío. 
 
4.2. CHAPA DE ACERO. 

 
 La chapa de acero empleado en la fabricación de la camisa para cualquier clase de tubos, será de acero 
dulce, de espesor uniforme. No deberá tener carga de rotura inferior a treinta y siete (37) kilogramos por milímetro 

cuadrado. Deberá poder doblarse en frío, formando un ángulo de ciento ochenta grado sexagesimales (180º), sobre un 
espesor igual al de la chapa, según la norma UNE 7051. 
 

4.3. PRUEBAS. 
 
4.3.1. Prueba de flexión transversal. 

 
 El tubo elegido para la prueba se colocará apoyado sobre dos reglas de madera separadas un doceavo 
(1/12) del diámetro exterior y como mínimo veinticinco (25) milímetros. La carga de ensayo se aplicará uniformemente 

a lo largo de la generatriz opuesta al apoyo por medio de una regla de madera con un ancho de diez (10) centímetros, 
con el mismo sistema de compensación de irregularidades. Se llamará carga de rotura la carga máxima que señale el 
aparato de medida. 

 
4.3.2. Prueba de flexión longitudinal. 
 

 La probeta elegida para los tubos se colocará sobre dos apoyos. Se cargará en el centro de la distancia entre 
apoyos, con una carga transmitida mediante un cojinete que debe tener la misma forma que los apoyos. Entre los 
apoyos, el cojinete y el tubo se interpondrán tiras de fieltro o planchas de fibra de madera blanda de uno a dos 

centímetros de espesor. La carga aplicada se aumentará progresivamente, de modo que la tensión calculada para el 
tubo vaya creciendo a razón de ocho a doce kilogramos por centímetro cuadrado y segundo hasta el valor que 
provoque la rotura. 

 
4.4. FABRICACION. 
 

 Los tubos deben fabricarse en instalaciones especialmente preparadas, con los procedimientos que se 
estimen más convenientes por el contratista. Sin embargo, deberá informarse a la Administraciión sobre utillaje y 
procedimientos que se van a emplear, así como sobre las eventuales modificaciones que se pretendan introducir en el 

curso de los trabajos. 
 
 Los tubos se fabricarán por centrifugación, por vertido en moldes verticales y vibración.  

 
 No se emplearán dosificaciones de cemento inferiores a trescientos cincuenta (350) kilogramos por metro 
cúbico. Se deberá tener en cuenta el efecto de la retracción para que no se produzcan fisuras por este motivo. El 

hormigón de los tubos debe someterse a cualquier método de curado que se apruebe por la Administración (agua, 
vapor, compuestos de curado, etc). 
 

 Las barras de acero para las armaduras podrán ser lisas o corrugadas. El redondo se colocará limpio, exento 
de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier otra sustancia perjudicial. El recubrimiento mínimo, tanto de la 
armadura principal como de la de reparto, será de dos (2) centímetros en hormigón armado y dos con cinco (2,5) para 

pretensado. La hélice del redondo deberá ser lo más continua posible. En los tubos no pretensados los empalmes 
deben ser soldados eléctricamente por el método de arco o resistencia a tope, y en cualquier caso la soldadura debe 
resistir tanto como las barras. Si se autoriza taxativamente el empalme por solapo, la longitud del mismo debe ser igual 

o mayor a cuarenta (40) veces el diámetro del redondo. 
  
 Las chapas de acero para las camisas se soldarán a tope, dando como mínimo una resistencia a la tracción 

igual a la de la chapa. Se recomienda que el número de soldaduras sea el menor posible. 
  
5. TUBOS DE AMIANTO-CEMENTO. 

 
 El amianto-cemento es un material artificial obtenido por la mezcla íntima y homogénea de agua, cemento y 
fibras de amianto, sin adición alguna que pueda perjudicar su calidad. Las característcas de los materiales que lo 

componen son idénticas a las definidas para tubos de hormigón. 
 
 Los tubos deberán presentar interiormente una superficie regular y lisa, sin protuberancias ni desconchados. 

También cumplirá estas condiciones la superficie exterior del tubo en la zona de unión. 
 
 Las características mecánicas del amianto-cemento deberán ser como mínimo las siguientes: 

 
Tensión de rotura 
 

 Por presión hidráulica interior = 200 kg/cm² 
 Por flexión transversal = 450 kg/cm² 
 Por flexión longitudinal = 250 kg/cm² 

 
5.1. PRUEBAS. 
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5.1.2. Prueba de flexión transversal. 
 Se efectuará sobre un trozo de tubo de veinte (20) centímetros de longitud. El tubo habrá estado sumergido 
en agua durante cuarenta y ocho (48) horas. Se colocará el tubo probeta entre los platillos de la prensa, interponiendo 

entre éstos y las generatrices del apoyo del tubo una chapa de fieltro o plancha de fibra de madera blanda de uno a 
dos centímetros de espesor. La carga en la prensa se aumentará progresivamente de modo que la tensión calculada 
para el tubo vaya creciendo a razón de cuarenta a sesenta kilogramos por centímetro cuadrado y segundo, hasta llegar 

a la rotura de la probeta. 
 
5.1.3. Prueba de flexión longitudinal. 

 
 Idéntica a la efectuada en tubos de hormigón. 
 

6. TUBOS DE PLASTICO. 
 
6.1. POLICLORURO DE VINILO P.V.C. 

 
 El material empleado se obtendrá del policloruro de vinilo técnicamente puro, es decir, aquel que no tenga 
plastificantes, ni una proporción superior al uno por ciento de ingredientes necesarios para su propia fabricación.  

 
Las características físicas del material de PVC en tuberías serán las siguientes: 
 

- Peso específico: 1,37 a 1,42 kg/dm3. 
- Coeficiente de dilatación lineal: 60 a 80 millonésimas por ºC. 
- Temperatura de reblandecimiento: No menor de 80 ºC. 

- Módulo de elasticidad: Como mínimo 28.000 kg/cm² 
- Valor mínimo de la Tensión máxima del material a tracción: 500 kg/cm² 
- Absorción máxima de agua: 4 mg/cm² 

- Opacidad: 0,2 por 100 como máximo de la luz incidente. 
 
6.2. POLIETILENO. 

 
 El polietileno puro podrá ser fabricado a alta presión, llamado polietileno de baja densidad o fabricado a baja 
presión, llamado polietileno de alta densidad. 

 
El polietileno puro fabricado a alta presión (baja densidad) que se utilice en tuberías tendrá las siguientes 
características: 

 
- Peso específico: 0,93 g/ml. 
- Coeficiente de dilatación lineal: 200 a 230 millonésimas por ºC. 

- Temperatura de reblandecimiento: No menor de 87 ºC. 
- Módulo de elasticidad: Como mínimo 1.200 kg/cm² 
- Valor mínimo de la Tensión máxima del material a tracción: 100 kg/cm² 

 
El polietileno puro fabricado a baja presión (alta densidad) que se utilice en tuberías tendrá las siguientes 
características: 

 
- Peso específico: 0,94 g/ml. 
- Coeficiente de dilatación lineal: 200 a 230 millonésimas por ºC. 

- Temperatura de reblandecimiento: No menor de 100 ºC. 
- Módulo de elasticidad: Como mínimo 9.000 kg/cm² 
- Valor mínimo de la Tensión máxima del material a tracción: 190 kg/cm² 

 
6.3. PRUEBAS.  
 

6.3.1. Prueba de flexión transversal. 
Igual a la practicada en tubos de amianto-cemento. 
 

6.4. FABRICACION. 
 
 Los tubos de plástico se fabricarán en instalaciones especialmente preparadas con todos los dispositivos 

necesarios para obtener una producción sistematizada y con un laboratorio mínimo necesario para comprobar por 
muestreo al menos las condiciones de resistencia y absorción exigidas al material. 
 

 La tensión de rotura del material a tracción por presión interior será la correspondiente a cincuenta (50) años 
de vida útil de la obra para la temperatura de circulación del agua (20 ºC). 
 

7. PRUEBAS OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS TUBOS. 
 
7.1. EXAMEN VISUAL DEL ASPECTO GENERAL DE LOS TUBOS Y COMPROBACION DE DIMENSIONES, 

ESPESORES Y RECTITUD DE LOS MISMOS. 
 
 Cada tubo se presentará separadamente, se le hará rodar por dos carriles horizontales y paralelos, con una 

separación entre ejes igual a los dos tercios (2/3) de la longitud nominal de los tubos. Se examinará por el interior y 
exterior del tubo y se tomarán las medidas de sus dimensiones, el espesor en diferentes puntos y la flecha para 
determinar la posible curvatura que pueda presentar. 

 
 Los tubos de fundición se golpearán moderadamente para asegurarse que no tienen coqueras ni sopladuras.  
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7.2. PRUEBAS DE ESTANQUIDAD. 
 
 Los tubos que se van a probar se colocan en una máquina hidráulica, asegurando la estanquidad en sus 

extremos mediante dispositivos adecuados. 
 
 Se dispondrá de un manómetro debidamente contrastado y de una llave de purga. 

 
 Al comenzar la prueba se mantendrá abierta la llave de purga, iniciándose la inyección de agua y 
comprobando que ha sido expulsada la totalidad del aire y que, por consiguiente, el tubo está lleno de agua. Una vez 

conseguida la expulsión del aire se cierra la llave de purga y se eleva regular y lentamente la presión hasta que el 
manómetro indique que se ha alcanzado la presión máxima de prueba. 
 

 La presión máxima de prueba de estanquidad será la normalizada pra los tubos de fundición, acero y 
amianto-cemento; el doble de la presión de trabajo para los tubos de hormigón y cuatro veces la presión de trabajo 
para los tubos de plástico. Esta presión se mantiene en los tubos de amianto-cemento, plástico, acero y fundición 

treinta (30) segundos y en los de hormigón dos horas. 
 
 Durante el tiempo de la prueba no se producirá ninguna pérdida ni exudación visible en las superficies 

exteriores. 
 
7.3. PRUEBA A PRESION HIDRAULICA INTERIOR. 

 
 El tubo objeto del ensayo será sometido a presión hidráulica interior, utilizando en los extremos y para su 
cierre dispositivos herméticos, evitando cualquier esfuerzo axil, así como flexión longitudinal. 

 
 Se someterá a una presión creciente de forma gradual con incremento no superior a 2 kg/cm²s hasta llegar a 
la rotura o a la fisuración según los casos. 

 
8. MATERIALES PARA PIEZAS, JUNTAS Y REVESTIMIENTO DE TUBOS. 
 

8.1. ACERO. 
 
 El acero para piezas, tales como pernos, collares, cinturas, etc., será bien batido, no quebradizo, dulce, 

maleable en frío, de una contextura fibrosa y homogénea, sin pelos, grietas, quemaduras ni cualquier otro defecto. 
Serán rechazadas las piezas que se hundan o agrieten bajo el punzón o que al ser curvadas se desgarren o corten. 
 

8.2. PLOMO. 
 
 El plomo para juntas será de primera fusión y no podrá contener más de cinco décimas por ciento (0,5 %) de 

materias extrañas, será maleable y no presentará pelos ni grietas cuando se trabaje al martillo. No presentará indicios 
de hidróxido plumboso, que es soluble y altamente venenoso, y puede producirse al contacto con aguas que llevan 
oxígeno abundante en disolución. 

 
8.3. BRONCE. 
 

 El bronce que vaya a emplearse deberá ser sano, homogéneo, sin sopladuras ni rugosidades. Su 
composición será de noventa y dos octavos (92/8), referida a la aleación de cobre y estaño. 
 

8.4. CAUCHO NATURAL. 
 
 El caucho natural empleado en las juntas deberá ser vulcanizado, homogéneo, exento de caucho regenerado 

y tener un peso específico no superior a 1,1 kg/dm3. 
 
 Deberá estar totalmente exento de cobre, antimonio, mercurio, manganeso, plomo y óxido metálicos, excepto 

el óxido de cinc. 
 
 Las piezas de caucho deberán tratarse con antioxidantes. 

 
8.5. CAUCHO SINTETICO. 
 

 Se prohibe el empleo de caucho regenerado, así como la presencia de cobre, antimonio, mercurio, 
manganeso, plomo y óxidos metálicos, excepto óxido de cinc. 
 

 Las características físicas y tecnológicas serán las mismas indicadas para el caucho natural. 
 
8.6. CUERDAS. 

 
 Las cuerdas para los fondos de las juntas serán de cáñamo, trenzadas, secas y totalmente exentas de 
fenoles o de otras sustancias que puedan dar gusto al agua tratada con cloro o cloramina (cloro y amoniaco).  

 
8.7. BETUNES Y MASTIQUES BITUMINOSOS. 
 

 El barniz bituminoso para revestimiento de tubos deberá estar constituido por una disolución conteniendo el 
45 % de betún asfáltico polimerizado disuelto en disolvente idóneo, la reacción del barniz deberá ser neutra  o 
débilmente alcalina. 

 
 El mástique bituminoso deberá estar constituido por una mezcla de betún asfáltico y materia mineral 
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finamente pulverizada y químicamente inerte. 

 
8.8. PINTURAS, ESMALTES Y EMULSIONES. 
 

 Para la imprimación se utilizará un compuesto de breas de alquitrán procesadas y aceites de alquitrán 
refinados, perfectamente mezclados y de forma que se obtenga una masa lo suficientemente fluida para poder ser 
aplicada en frío a brocha o por pulverización. La pintura de imprimación no contendrá benzol  ni cualquier otro 

disolvente tóxico o altamente vólatil, ni mostrará tendencia a producir sedimentos en los recipientes en que esté 
contenida. 
 

 El esmalte estará compuesto de una brea de alquitrán, procesada de forma especial, combinada con un 
"filler" mineral inerte. No contendrá asfaltos de base natural ni derivados del petróleo. 
 

 
Protección de tuberías 
 

 
1. GENERALIDADES. 
 

 La corrosión de las tuberías depende principalmente del medio ambiente en que están colocadas, del 
material de su fabricación y del régimen de funcionamiento a que se ven sometidas. 
 

 Las tuberías destinadas a abastecimiento de agua se proyectan ordinariamente enterradas, por lo que se 
trata este caso de manera particular. 
 

Cualquier sistema de protección deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Buena adherencia a la superficie de la tubería a proteger. 

 
b) Resistencia física y química frente al medio corrosivo en que está situada. 
 

c) Impermeabilidad a dicho medio corrosivo. 
 
2. FACTORES QUE INFLUYEN EN LA CORROSION. 

 
 Los factores que influyen en la corrosión de tuberías metálicas o de las armaduras de las tuberías de 
hormigón pueden encuadrarse en los grupos siguientes: 

 
- La porosidad del suelo, que determina la aireación y por tanto, la afluencia de oxígeno a la superficie de la pieza 
metálica. 

 
- Los electrolitos existentes en el suelo, que determinan su conductividad. 
 

- Factores eléctricos, como pueden ser la diferencia de potencial existente entre dos puntos de la superficie del metal, 
el contacto entre dos metales distintos y las corrientes parásitas. 
 

- El pH de equilibrio del agua y del terreno. 
 
- La acción bacteriana, que influye en la corrosión de tuberías enterradas junto con la aireación y la presencia de sales 

solubles. 
 
- El aumento de la agresividad, producido por la superposición de dos o más de los factores anteriores. 

 
3. CLASIFICACION GENERAL DE LOS SISTEMAS DE PROTECCION. 
 

3.1. PROTECCION EXTERIOR. 
 
3.1.1. Tuberías metálicas en la atmósfera. 

 
- Medio ambiente poco o moderadamente agresivo: Protección a base de alquitrán y pintura (imprimación y acabado) o 
cinc metálico (inmersión o metalizado a pistola). 

- Muy agresivo: Protección a base de alquitrán, mediante imprimación, capa intermedia y acabado. 
 
3.1.2. Tuberías metálicas enterradas. 

 
- Medio ambiente poco o medianamente agresivo: Protección a base de alquitrán (imprimación, capa intermedia y 
acabado), asfalto (imprimación y acabado) o cinc metálico (inmersión). 

- Medio ambiente muy agresivo: Protección a base de asfalto (imprimación, capa intermedia y acabado) o cemento 
(mortero y malla de alambre). 
- Medio ambiente muy agresivo (caso de erosión mecánica): Protección a base de alquitrán y cemento mediante 

imprimación, capa intermedia y acabado. 
 
3.1.3. Tuberías sumergidas. 

 
- En agua dulce: Protección a base de pintura fenólica, alquitrán, alquitrán epoxi, pintura de cinc, uretanos, resina 
vinílica o protección catódica (imprimación, capa intermedia y acabado) 

- En agua dulce en caso de posible erosión: Protección a base de resina epoxi mediante imprimación y acabado. 
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3.1.4. Tuberías a base de cemento. 

 
- Medio ambiente agresivo: Protección a base de emulsiones bituminosas, asfaltos y alquitranes, caucho, esteres 
epoxi, alquitrán epoxi o silicatos. 

- Medio ambiente muy agresivo: Protección a base de neopreno mediante imprimación y acabado. 
- Medio ambiente muy agresivo y larga duración:Protección a base de epoxi con varias capas. 
- Medio ambiente agresivo con inmersión continua o intermitente en agua. Protección a base de resinas vinílicas con 

varias capas. 
 
3.2. PROTECCION INTERIOR. 

 
- En cualquier medio: Protección a base de alquitrán (imprimación, capa intermedia y acabado) o cinc metálico 
(inmersión o revestimiento). 

 
3.3. PROTECCION CATODICA. 
 

 Las corrientes eléctricas en el terreno pueden producir fenómenos de electrólisis que llegan a originar 
destrucciones importantes. Se favorece la protección catódica de las tuberías consiguiendo la continuidad eléctrica en 
el sentido longitudinal y también una buena conductividad, bien sea por soldadura de los elementos metálicos de los 

tubos o por cualquier otro medio apropiado. 
 
 Los elementos metálicos que no interese o no sea económico defender catódicamente se deben 

independizar de la corrientes eléctricas con juntas aislantes. 
 
A título orientativo, a continuación se señalan diversos sistemas de protección catódica: 

 
- Por ánodos de sacrificio. 
- Por fuentes de corriente auxiliar (trasegado de corrientes, rectificador regulado, trasegado regulado). 

- Por drenaje polarizado. 
- Sistemas compuestos. 
 

 
Instalación de tuberías 
 

 
1. TRANSPORTE Y MANIPULACION. 
 

 En las operaciones de carga, transporte y descarga de los tubos se evitarán los choques, siempre 
perjudiciales; se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará rodarlos sobre piedras, y en 
general, se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de tal manera que no sufran golpes de importancia.  

 
 Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capa de ellos que puedan apilarse 
de forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta por cienta (50 %) de las de prueba. 

 
 En el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía se colocará la tubería, siempre que sea posible, en el 
lado opuesto a aquel en que se piensen depositar los productos de la excavación, y de tal forma que quede protegida 

del tránsito de los explosivos, etc. 
 
 Los tubos de hormigón recien fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período largo de tiempo en 

condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera necesario hacerlo se tomarán las 
precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los tubos. 
 

 Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos ya para el montaje deben ser examinados por un 
representante de la Administración, debiendo rechazarse aquellos que presenten algún defecto perjudicial. 
 

2. ZANJAS PARA ALOJAMIENTO DE TUBERIAS. 
 
 La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que las tuberías resulten protegidas de los 

efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las variaciones de temperatura del medio ambiente. 
Para ello, el Proyectista deberá tener en cuenta la situación de la tubería (según sea bajo calzada o lugar de tráfico 
más o menos intenso, o bajo aceras o lugar sin tráfico), el tipo de relleno, la pavimentación si existe, la forma y calidad 

del lecho de apoyo, la naturaleza de las tierras, etc. Como norma general bajo calzadas o en terreno de tráfico rodado 
posible, la profundidad mínima será tal que la generatriz superior de la tubería quede por lo menos a un metro de la 
superficie; en aceras o lugar sin tráfico rodado puede disminuirse este recubrimiento a sesenta (60) centímetros. Si el 

recubrimiento indicado como mínimo no pudiera respetarse por razones topográficas, por otras canalizaciones, etc., se 
tomarán las medidas de protección necesarias. 
 

 Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las de saneamiento, con distancias 
vertical y horizontal entre una y otra no menor a un metro, medido entre planos tangentes, horizontales y verticales a 
cada tuberías más próximos entre sí. En obras de poca importancia y siempre que se justifique debidamente podrá 

reducirse dicho valor de un (1) metro hasta cincuenta (50) centímetros. Si estas distancias no pudieran mantenerse o 
fuera preciso cruces con otras canalizaciones, deberán adoptarse precauciones especiales. 
 

 La anchura de las zanjas debe ser la suficiente para que los operarios trabajen en buenas condiciones, 
dejando, según el tipo de tubería, un espacio suficiente para que el operario instalador pueda efectuar su trabajo con 
toda garantía. El ancho de la zanja depende del tamaño de la tubería, profundidad de la zanja, taludes de las paredes 

laterales, naturaleza del terreno y consiguiente necesidad o no de entibación, etc.; como norma general, la anchura 
mínima no debe ser inferior a sesenta (60) centímetros y se debe dejar un espacio de quince a treinta (15 a 30) 
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centímetros a cada lado del tubo, según el tipo de juntas. Al proyectar la anchura de la zanja se tendrá en cuenta si su 

profundidad o la pendiente de su solera exigen el montaje de los tubos con medios auxiliares especiales (pórticos, 
carretones, etc). Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la colocación 
de la tubería. 

 
 En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese absolutamente imprescindible 
efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar unos veinte (20) centímetros sobre la 

rasante de la solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 
 
 Las zanjas pueden abrirse a mano o mecánicamente, pero en cualquier caso su trazado deberá ser correcto, 

perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme, salvo que el tipo de junta a emplear precise que se abran 
nichos. Estos nichos del fondo y de las paredes no deben efectuarse hasta el momento de montar los tubos y a medida 
que se verifique esta operación, para asegurar su posición y conservación. 

 
 Se excavará hasta la línea de la rasante siempre que el terreno sea uniforme; si quedan al descubierto 
piedras, cimentaciones, rocas, etc, será necesario excavar por debajo de la rasante para efectuar un relleno posterior. 

Normalmente esta excavación complementaria tendrá de quince a treinta (15 a 30) centímetros de espesor. De ser 
precio efectuar voladuras para las excavaciones, en especial en poblaciones, se adoptarán precauciones para la 
protección de personas o propiedades, siempre de acuerdo con la legislación vigente y las ordenanzas municipales, en 

su caso. 
 
 El material procedente de la excavación se apilará lo suficiente alejado del borde de las zanjas para evitar el 

desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo pueda poner en peligro a los trabajadores. En el caso 
de que las excacavaciones afecten a pavimentos, los materiales que puedan ser usados en la restauración de los 
mismos deberán ser separados del material general de la excavación. 

 
 El relleno de las excavaciones complementarias realizadas por debajo de la rasante se regularizará dejando 
una rasante uniforme. El relleno se efectuará preferentemente con arena suelta, grava o piedra machacada, siempre 

que el tamaño superior de ésta no exceda de dos (2) centímetros. Se evitará el empleo de tierras inadecuadas. Estos 
rellenos se apisonarán cuidadosamente por tongadas y se regularizará la superficie. En el caso de que el fondo de la 
zanja se rellene con arena o grava los nichos para las juntas se efectuarán en el relleno. Estos rellenos son distintos de 

las camas de soporte de los tubos y su único fin es dejar una rasante uniforme. 
 
 Cuando por su naturaleza el terreno no asegure la suficiente estabilidad de los tubos o piezas especiales, se 

compactará o consolidará por los procedimientos que se ordenen y con tiempo suficiente. En el caso de que se 
descubra terreno excepcionalmente malo se decidirá la posibilidad de construir una cimentación especial (apoyos 
discontinuos en bloques, pilotajes, etc). 

 
3. MONTAJE DE TUBOS Y RELLENO DE ZANJAS. 
 

 El montaje de la tubería deberá realizarlo personal experimentado, que a su vez, vigilará el posterior relleno 
de zanja, en especial la compactación directamente a los tubos. 
 

 Generalmente los tubos no se apoyarán directamente sobre la rasante de la zanja, sino sobre camas. Para el 
cálculo de las reacciones de apoyo se tendrá en cuenta el tipo de cama. Salvo cláusulas distintas en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, se tendrá en cuenta lo siguiente, según el diámetro del tubo, la calidad y 

naturaleza del terreno. 
 
 En tuberías de diámetro inferior a treinta (30) centímetros serán suficientes camas de grava, arena o gravilla 

o suelo mejorado con un espesor mínimo de quince (15) centímetros. 
 
 En tuberías con diámetro comprendido entre treinta (30) y sesenta (60) centímetros, el proyectista tendrá en 

cuenta las características del terreno, tipo de material, etc, y tomará las precauciones necesarias, llegando, en su caso, 
a las descritas en el párrafo siguiente. 
 

En tuberías con diámetro superior a sesenta centímetros se tendrá en cuenta: 
 
a) Terrenos normales y de roca. En este tipo de terrenos se extenderá un lecho de gravilla o de piedra machacada, con 

un tamaño máximo de veinticinco (25) milímetros y mínimo de cinco (5) milímetros a todo lo ancho de la zanja con 
espesor de un sexto (1/6) del diámetro exterior del tubo y mínimo de veinte (20) centímetros; en este caso la gravilla 
actuará de dren, al que se le dará salida en los puntos convenientes. 

b) Terreno malo. Si el terreno es malo (fangos, rellenos, etc) se extenderá sobre toda la solera de la zanja una capa de 
hormigón pobre, de zahorra, de ciento cincuenta (150) kilogramos de cemento por metro cúbico y con un espesor de 
quince (15) centímetros. 

 
 Sobre esta capa se situarán los tubos, y hormigonado posteriormente con hormigón de doscientos (200) 
kilogramos de cemento por metro cúbico, de forma que el espesor entre la generatriz inferior del tubo y la solera de 

hormigón pobre tenga quince (15) centímetros de espesor. El hormigón se extenderá hasta que la capa de apoyo 
corresponda a un ángulo de ciento veinte grados sexagesimales (120 º) en el centro del tubo. 
 

c) Terrenos excepcionalmente malos. Los terrenos excepcionalmente malos como los deslizantes, los que estén 
constituidos por arcillas expansivas con humedad variable, los que por estar en márgenes de ríos de previsible 
desaparición y otros análogos, se tratarán con disposiciones adecuadas en cada caso, siendo criterio general procurar 

evitarlos, aún con aumento del presupuesto. 
 
 Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros 

perjudiciales. Se bajarán al fondo de la zanja con precaución, empleando los elementos adecuados según su peso y 
longitud. 
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 Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su interior está libre de 
tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y perfecta alineacion, conseguido lo cual se procederá a 
calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse 

perfectamente con los adyacentes; en el caso de zanjas con pendientes superiores al diez por ciento (10 por 100) la 
tubería se colocará en sentido ascendente. En el caso de que, a juicio de la Administración, no sea posible colocarla en 
sentido ascendente se tomarán las precauciones debidas para evitar el deslizamiento de los tubos. Si se precisase 

reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como para su primera colocación. 
 
 Cuando se interrumpa la colocación de tuberías se taponarán los extremos libres para impedir la entrada de 

agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el interior de la 
tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
 

 Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o dejando desagües en la 
excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa de la Administración.  
 

 Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, 
para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo posible 
de los golpes. 

 
 Una vez colocada la tubería, el relleno de las zanjas se compactará por tongadas sucesivas. Las primeras 
tongadas hasta unos treinta (30) centímetros por encima de la generatriz superior del tubo se harán evitando colocar 

piedras o gravas con diámetros superiores a dos (2) centímetros y con un grado de compactación no menor del 95 por 
100 del Proctor Normal. Las restantes podrán contener material más grueso, recomendándose, sin embargo, no 
emplear elementos de dimensiones superiores a los veinte (20) centímetors en el primer metro, y con un grado de 

compactación del 100 por 100 del Proctor Normal. Cuando los asientos previsibles de las tierras de relleno no tengan 
consecuencias de consideración, se podrá admitir el relleno total con una compactación al 95 por 100 del Proctor 
Normal. Se tendrá especial cuidado en el procedimiento empleado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos, de 

forma que no produzcan movimientos en las tuberías. No se rellenarán las zanjas, normalmente, en tiempo de grandes 
heladas o con material helado. 
  

 
4. JUNTAS. 
 

 En la elección del tipo de junta, el Proyectista deberá tener en cuenta las solicitaciones externas e internas a 
que ha de estar sometida la tubería, rigidez de la cama de apoyo, presión hidráulica, etc, así como la agresividad del 
terreno y otros agentes que puedan alterar los materiales que constituyan la junta. En cualquier caso las juntas serán 

estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el 
régimen hidráulico de la tubería. Cuando las juntas sean rígidas no se terminarán hasta que no haya un número 
suficiente de tubos colocados por delante para permitir su correcta situación en alineación y rasante.  

 
 Las juntas para las piezas especiales serán análogas a las del resto de la tubería, salvo el caso de piezas 
cuyos elementos contiguos deben ser visitables o desmontables, en cuyo caso se colocarán juntas de fácil desmontaje.  

 
 El Proyectista fijará las condiciones que deben cumplir los elementos que se hayan de suministrar a la obra 
para ejecutar las juntas. El contratista está obligado a presentar planos y detalles de la junta que se va a emplear de 

acuerdo con las condiciones del proyecto, así como las características de los materiales, elementos que la forman y 
descripción del montaje, al objeto de que la Administración, caso de aceptarla, previas las pruebas y ensayos que 
juzgue oportunos, pueda comprobar en todo momento la correspondencia entre el suministro y montaje de las juntas y 

la proposición aceptada. 
 
 Entre las juntas a que se refieren los párrafos anteriores se encuentran las denominadas de bridas, 

mecánicas y de manguito. En caso de no establecerse condiciones expresas sobre estas juntas, se tendrá en cuenta 
las siguientes: 
 

a) Las juntas a base de bridas se ejecutarán interponiendo entre las dos coronas una arandela de plomo de tres (3) 
milímetros de espesor como mínimo, perfectamente centrada, que será fuertemente comprimida con los tornillos 
pasantes; las tuercas deberán apretarse alternativamente, con el fin de producir una presión uniforme sobre todas las 

partes de la brida; esta operación se hará también así en el caso en que por fugas de agua fuese necesario ajustar 
más las bridas. Se prohiben las arandelas de cartón, y la Administración podrá autorizar las juntas a base de goma 
especial con entramado de alambre o cualquier otro tipo. 

 
b) Las juntas mecánicas están constituidas a base de elementos metálicos, independientes del tubo, goma o material 
semejante y tornillos con collarín de ajuste o sin él. En todos los casos es preciso que los extremos de los tubos sean 

perfectamente cilíndricos para conseguir un buen ajuste de los anillos de goma. Se tendrá especial cuidado en colocar 
la junta por igual alrededor de la unión, evitando la torsión de los anillos de goma. Los extremos de los tubos no 
quedarán a tope, sino con un pequeño huelgo, para permitir ligeros movimientos relativos. En los elementos mecánicos 

se comprobará que no hay rotura ni defectos de fundición; se examinará el buen estado de los filetes de las roscas de 
los tornillos y de las tuercas y se comprobará también que los diámetros y longitudes de los tornillos son los que 
corresponden a la junta propuesta y al tamaño del tubo. Los tornillos y tuercas se apretarán alternativamente, con el fin 

de producir una presión uniforme sobre todas las partes del collarín y se apretarán inicialmente a mano y al final con 
llave adecuada, preferentemente con limitación del par de torsión. Como orientación, el par de torsión para tornillos de 
quince (15) milímetros de diámetro no sobrepasará los siete (7) metros kilogramos; para tornillos de veinticinco (25) 

milímetros de diámetro será de diez a catorce (10 a 14) metros kilogramos, y para tornillos con un diámetro de treinta y 
dos (32) milímetros el par de torsión estará comprendido entre los doce y diecisiete (12 y 17) metros kilogramo. 
 

c) Cuando la unión de los tubos se efectúe por manguito del mismo material y anillo de goma, además de la precaución 
general en cuanto a la torsión de los anillos, habrá de cuidarse el centrado perfecto de la junta. 
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 En las juntas que precisan en obra trabajos especiales para su ejecución (soldadura, hormigonado, retacado, 
etc) el Proyectista deberá además detallar el proceso de ejecución de estas operaciones. Entre estas juntas se 
encuentran las denominadas de enchufe y cordón y las juntas soldadas, para las cuales se tendrá en cuenta:  

 
a) Las juntas de enchufe y cordón podrán efectuarse en caliente y en frío. En las juntas en caliente, el material de 
empaquetadura podrá ser cordón de amianto, papel tratado, cordón de cáñamo, etc. Las juntas de enchufe y cordón en 

frio se efectuarán retacando en frio capas sucesivas de cordones de plomo con alma de cáñamo generalmente. La 
chapa de acero destinada a formar el enchufe o cordón de la junta debe tener la suficiente rigidez para evitar las 
posibles deformaciones que puedan producirse durante las operaciones de transporte, colocación y de retacado. Se 

prohibe el empleo de chapa de espesor inferior a cinco (5) milímetros. 
 
b) Las uniones soldadas a tope deberán tener una perfecta coincidencia, regularidad de forma y limpieza de los 

extremos de los tubos. Deberá limitarse la máxima anchura de la soldadura y se elegirá el tipo de electrodo 
conveniente. Se someterán a ensayos mecánicos que aseguren una resistencia a tracción igual al menos a la 
resistencia nominal a la rotura de la chapa. 

 
5. SUJECION Y APOYO EN CODOS, DERIVACIONES Y OTRAS PIEZAS. 
  

 Una vez montados los tubos y las piezas, se procederá a la sujeción y apoyo de los codos, cambios de 
dirección, reducciones, piezas de derivación y todos aquellos elementos que estén sometidos a acciones que puedan 
originar desviaciones perjudiciales. 

 
 Según la importancia de los empujes, estos apoyos o sujeciones serán de hormigón o metálicos, 
establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos por 

los esfuerzos que soportan. Deberán ser accesibles para su reparación. 
 
6. OBRAS DE FÁBRICA. 

 
 Las obras de fábrica necesarias para alojamiento de válvulas, ventosas y otros elementos se constituirán con 
las dimensiones adecuadas para fácil manipulación de aquellas. Se protegerán con tapas adecuadas de fácil manejo y 

de resistencia apropiada al lugar de su ubicación. 
 
 En caso de necesidad deberán tener el adecuado desagüe. 

 
7. LAVADO DE TUBERIAS. 
 

 Antes de ser puestas en servicio las canalizaciones deberán ser sometidas a un lavado y a un tratamiento de 
depuracion bacteriológica adecuado. A estos efectos, la red tendrá las llaves y desagües necesarios no sólo para la 
explotación, sin para facilitar estas operaciones. 

 
 
Pruebas de la tubería instalada 

 
1. PRUEBA DE PRESION INTERIOR. 
  

 Antes de empezar la prueba deben estar colocados en su posición definitiva todos los accesorios de la 
conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 
 

 Se colocará una bomba en el punto más bajo de la tubería que se vaya a ensayar y estará provista de dos 
manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la Administración o previamente comprobado por la 
misma.   

 
 La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que se alcance en el punto más bajo del tramo en 
prueba una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. La presión se hará subir 

lentamente de forma que el incremento de la misma no supere un (1) kilogramos por centímetro cuadrado y minuto.  
 
 Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria cuando durante 

este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a la raíz cu
de prueba en zanja en kilogramos por centímetro cuadrado. Cuando el descenso del manómetro sea superior, se 
corregirán los defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo. 

 
 En el caso de tuberías de hormigón y amianto-cemento, previamente a la prueba de presión se tendrá la 
tubería llena de agua, al menos veinticuatro (24) horas. 

 
 En casos muy especiales en los que la escasez de agua u otras causas hagan difícil el llenado de la tubería 
durante el montaje, el contratista podrá proponer, razonadamente, la utilización de otro sistema especial que permita 

probar juntas con idéntica seguridad. 
 
2. PRUEBA DE ESTANQUIDAD. 

 
 Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior, deberá realizarse la de 
estanquidad. 

 
 La presión de prueba de estanquidad será la máxima estática que exista en el tramo de la tubería objeto de 
la prueba. 

 
 La duración de la prueba de estanquidad será de dos horas, y la pérdida en este tiempo será inferior al valor 
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dado por la fórmula: 

 
 V = K • L • D 
 

en la cual: 
 
V: pérdida total en la prueba en litros. 

L: longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 
D: diámetro interior, en metros. 
k: coeficiente dependiente del material (1 a 0,25). 

 
 De todas formas, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, el contratista, a sus 
expensas, repasará todas las juntas y tubos defectuosos; así mismo viene obligado a reparar cualquier pérdida de 

agua apreciable, aún cuando el total sea inferior al admisible. 
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ANEXO 2.  

REDES DE SANEAMIENTO 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo tiene por objeto justificar técnicamente la solución adoptada para el diseño de la redes de 
evacuación de las aguas de origen fecal que se originen dentro del ámbito de actuación y las pluviales procedentes 
de la escorrentía superficial dentro de la cuenca de aportación.  

 

II. OBJETIVOS PLANTEADOS 
Para el diseño de las redes de saneamiento, tanto de fecales como de pluviales, se parte de una serie de 

criterios básicos de diseño: 
 

 Garantizar una evacuación adecuada para las condiciones previstas. 

 Garantizar la impermeabilidad de los distintos componentes de la red, que evite la posibilidad de fugas, 

especialmente por las juntas o uniones. La hermeticidad o estanqueidad de la red evitará la contaminación del 
terreno. 

 Evacuación rápida, sin estancamientos de las aguas usadas, en el tiempo más corto posible, y que sea 

compatible con la velocidad máxima aceptable. 

 La velocidad del agua debe estar comprendida en un rango de velocidades de  0,2 a 6 m/s. El objeto de fijar este 

intervalo es evitar en el caso del límite inferior que no se produzca sedimentación y en el  superior, la erosión de 
las tuberías. 

 Evacuación capaz de impedir, con un cierto grado de seguridad, la inundación de la red. 

 La accesibilidad a las distintas partes de la red, permitiendo una adecuada limpieza de todos sus elementos, así 

como posibilitar las reparaciones o reposiciones que fuesen necesarias. 
 
III. NORMATIVA APLICADA 

 
A continuación se relaciona la normativa aplicada para la redacción del presente anejo de saneamiento:  
- CTE- DB-HS Evacuación de aguas. 

- NTE- ISA. Instalaciones de Salubridad. Alcantarillado. 
- NTE- ISD. Instalaciones de Salubridad. Depuración y vertido. 
- Ley 9/2002 modificada por la 15/2004, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de 

Galicia. 
- Real Decreto 2159 / 1978, Reglamento de Planeamiento. 

- Orden del MOPU del 15 / IX / 86: Pliego de Prescripciones Técnicas de tuberías de saneamiento de 
poblaciones. 

 
IV. ALTERNATIVAS DE SANEAMIENTO. 
 

El sistema a emplear será separativo, recogiendo las aguas pluviales en una conducción y las residuales en 
otra distinta. De esta manera las aguas pluviales, que no suponen la aportación de un elevado caudal  se vierten a 
cauce. Por otra parte, las aguas residuales, mucho menos significativas desde el punto de vista de la magnitud del 

caudal, se recogerán en un pozo en la calle Montevideo, para ser conducidas mediante impulsión a la red municipal 
 
IV.1. Red de pluviales. 

  Las aguas de escorrentía superficial del viario así como las procedentes de las cubiertas de la edificación se 
recogerán en la red de pluviales a través de los distintos sumideros y acometidas que se reparten a lo largo de la 
misma, tal y como se detalla en el correspondiente plano en planta.  

La red de pluviales estará formada por tuberías de Policloruro de vinilo (PVC) con sección circular y 
diámetros de 315mm de diámetro.  

 

VI.2. Red de residuales. 
Las aguas residuales, de origen doméstico en su mayor proporción,  se canalizan a través de la red de 

residuales que recoge las aportaciones de las distintas edificaciones  mediante las acometidas que se conectan a la 

red a través de sus respectivos pozos de registro o mediante piezas especiales. 
 

La conexión a la red existente se establece, como ya se indicó anteriormente, en un único punto, en el 

que convergen dos líneas, siendo ambas de PVC de 315 mm de diámetro. A pesar de existir un colector de aguas 
fecales municipal en las proximidades del ámbito de actuacion, siguiendo las indicaciones de la empresa 
concesionaria del servicio de aguas municipal, se procede a impulsar las aguas negras hasta un colector de la calle 

de Montevideo.  

 

V. DISEÑO DE LAS REDES. 

 
V.1. Criterios de diseño. 
 Las redes se diseñarán siguiendo el trazado viario, siempre que sea posible.  

 Se dispondrán a una profundidad mínima de 0.80 m medida desde la generatriz superior del tubo hasta la 
superficie y siempre por debajo de la red de abastecimiento de agua potable, con el fin de evitar contaminaciones en 
caso de pérdidas o rotura de la red de saneamiento. 

Su trazado en planta y alzado se detalla en los planos correspondientes. 
  
 

V. 2. Dimensionado de las canalizaciones. 
 Para el dimensionado de las canalizaciones se han tenido en consideración las prescripciones de la NTE- 
ISA. Instalaciones de Salubridad. Alcantarillado. 

 
Red de residuales: 

 Tomando como referencia la capacidad de transporte de caudal establecida  según la tabla 2 de la NTE- ISA. 
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Instalaciones de Salubridad. Alcantarillado, según la que se fija una capacidad de evacuación superior a 1200 

viviendas para una canalización de 300 mm de diámetro y pendiente mínima, se adopta un diámetro nominal de 315 
mm en canalización de PVC para la red de residuales en todo su trazado. Este diámetro garantiza, por consiguiente, 
una capacidad sobrada para hacer frente a los caudales aportados. 

 
 Red de pluviales: 
 Para el dimensionado de esta red se estiman los caudales de aportación mediante el método racional, que 

permite la cuantificación del volumen de agua a evacuar resultante de la precipitación pluvial.  
 Partiendo de las curvas de intensidad pluviométrica, de las que se obtienen las precipitaciones máximas en 1 
h asociadas a un período de retorno de 10 años y teniendo en consideración el valor del tiempo de concentración, que 

podemos estimar en 0.60 h, obtenemos un valor para la precipitación asociada a una duración igual al tiempo de 
concentración de 49.85 mm/h. 
 Aplicando este valor y considerando las superficies de aportación podemos conocer los caudales aportados 

en cada tramo de canalización, realizando de esta manera el conveniente dimensionado que garantice una suficiente 
capacidad de evacuación. 
  De este modo, la red estará compuesta por tubería de policloruro de vinilo (PVC) con sección circular y 

diámetros de 315mm. 
Los trazados de las redes así como los diámetros y materiales empleados en cada tramo se especifican en 

los correspondientes planos. 

 
V. 3. Acometidas. 
 

Acometidas de las edificaciones. 
Las acometidas de las edificaciones a las redes de pluviales y de fecales, se proyectan mediante arquetas 

registrables de hormigón prefabricado de dimensiones interiores mínimas. 50 x 50 cm., situadas en la acera. A cada 

arqueta verterán una o dos viviendas, y al menos una de las tuberías de entrada continuará a través del interior de la 
arqueta (con la mitad superior seccionada) formando el canal del lecho de la arqueta. Se dispondrán pasamuros de 
tubería de PVC de ø 200mm. hacia el interior de las parcelas, para permitir su posterior conexión con el colector 

proveniente de la vivienda y evitar en lo posible roturas posteriores en la arqueta y en la acera, así como intervenciones 
y deterioros en otras redes que también discurren por la acera. 

 

Acometidas a Colectores de la Red. 
Las acometidas de las arquetas a los colectores de la red situados bajo la calzada de las calles, se 

efectuarán directamente a los pozos de registro de la red en los puntos que sea posible y mediante clip directamente al 

colector en el resto de los casos.  
 
 

 
VI. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Condiciones Generales. 

 

1. AMBITO DE APLICACION. 
 
 Este Pliego de Condiciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones será de 

aplicación en la realización de suministros, explotación de servicios o ejecución de las obras y colocación de los tubos, 
uniones y demás piezas especiales necesarias para formar conducciones de saneamiento.  
 

 Se entenderá que el contratista conoce las prescripciones establecidas en este Pliego, a las que queda 
obligado. 
 

2. NORMAS UNE. 
 
7.050/53. Cedazos y tamices de ensayo. 

 
7.052/52. Ensayo de absorción de agua en las tuberías, accesorios y canales de gres. 
 

7.058/52. Método de ensayo de la resistencia del gres al ataque por agentes químicos. 
 
48.103. Colores normalizados. 

 
53.020/73. Materiales plásticos. Determinación de la densidad y de la densidad relativa de los materiales plásticos no 
celulares. Método de ensayo. 

 
53.039/55. Materiales plásticos. Medida de la permeabilidad a la luz, de los materiales plásticos. 
 

53.112/81. Plásticos. Tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado para conducción de agua a presion. 
Características y métodos de ensayo. 
 

53.114/80. Parte II. Plásticos. Tubos y accesorios inyectados de policloruro de vinilo no plastificado para unión con 
adhesivo de aguas pluviales y residuales. Características y métodos de ensayo. 
 

53.118/78. Materiales plásticos. Determinación de la temperatura de reblandecimiento VICAT. 
 
53.126/79. Plásticos. Determinación del coeficiente de dilatación lineal. 

 
53.121/82. Plásticos. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión. Medidas y características.  
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53.133/82. Plásticos. Tubos de polietileno para conducción de agua a presión. Métodos de ensayo. 
 
53.174/85. Plásticos. Adhesivos para uniones encoladas de tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado 

utilizados en conducciones de fluidos con o sin presión. Características. 
 
53.200/83. Plásticos. Determinación del índice de fluidez de polímeros. 

 
53.331/86. Criterios para la comprobación de los tubos de UPVC y HDPE sin presiones sometidos a cargas externas.  
 

53.389/85. Plásticos. Tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado. Resistencia química a fluidos.  
 
53.390/86. Plásticos. Tubos y accesorios de polietileno de baja densidad (LDPE). Resistencia química a fluidos.  

 
53.390/75. Elastómeros. Juntas de estanquidad de goma maciza para conducciones de aguas residuales. 
Características y métodos de ensayo. 

 
67.019/78. Cerámica. Ladrillos cerámicos para la construcción. Características y usos. 
 

88.201/78. Tubos, juntas y piezas de amianto cemento para conducciones de saneamiento. 
 
88.211/83. Criterios para la elección de los tubos de amianto cemento a utilizar en conducciones con o sin presión 

sometidos a cargas externas. 
 
3. PRESION INTERIOR. 

 
 Como principio general la red de saneamiento debe proyectarse de modo que en régimen normal, las 
tuberías que la constituyen no tengan que soportar presión interior. 

 
 Sin embargo, dado que la red de saneamiento puede entrar parcialmente en carga debido a caudales 
excepcionales o por osbtrucción de una tubería, deberá resistir una presión interior de 1 kp/cm² (0,098 Mp).  

 
 
 

4. CLASIFICACION DE LOS TUBOS. 
 
 Los tubos para saneamiento se caracterizan por su diámetro nominal y por su resistencia a la flexión 

transversal, resistencia al aplastamiento. 
 
5. DIAMETRO NOMINAL. 

 
 El diámetro nominal (DN) es un número convencional de designación, que sirve para clasificar por 
dimensiones los tubos, piezas y demás elementos de las conducciones, expresado en mm, de acuerdo con la siguiente 

convención: 
 
 - En tubos de hormigón, amianto-cemento y gres, el DN es el diámetro interior teórico. 

 
 - En tubos de policloruro de vinilo no plastificado y polietileno de alta densidad, el DN es el   
 diámetro exterior teórico. 

 
 El diámetro nominal de los tubos de la red de saneamiento no será inferior a trescientos milímetros. Para 
usos complementarios (acometidas, etc) se podrán utilizar tubos de diámetros menores, siempre que estén incluidos en 

las tablas de clasificación correspondientes a los distintos materiales. 
 
6. CONDICIONES GENERALES DE LOS TUBOS. 

 
 La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que 
los de carácter accidental o local que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen merma de la 

calidad ni de la capacidad de desagüe. La reparación de tales defectos no se realizará sin la previa autorización de la 
D.O. 
 

 La D.O. se reserva el derecho de verificar previamente, por medio de sus representantes, los modelos, 
moldes y encofrados que vayan a utilizarse para la fabricación de cualquier elemento. 
 

 Las características físicas y químicas de la tubería, serán inalterables a la acción de las aguas que deban 
transportar, debiendo la conducción resistir sin daños todos los esfuerzos que esté llamada a soportar en servicio y 
durante las pruebas y mantenerse la estanquidad de la conducción a pesar de la posible acción de las aguas.  

 
 Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas empleado para que 
éstas sean estancas; a cuyo fin los extremos de cualquier elemento estarán perfectamente acabados para que las 

juntas sean impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que 
forzarlas. 
 

7. MARCADO. 
 
 Los tubos deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble los siguientes datos:  

 
- Marca del fabricante. 
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- Diámetro nominal. 

- La sigla SAN que indica que se trata de un tubo de saneamiento, seguida de la indicación de la serie de clasificación 
a que pertenece. 
- Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que ha sido sometido el lote a que pertenece el 

tubo y el tipo de cemento empleado en la fabricación en su caso. 
 
8. PRUEBAS EN FÁBRICA Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS TUBOS. 

 
 La D.O. se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus representantes, cuantas verificaciones 
de fabricación y ensayos de materiales estime precisos para el control de las diversas etapas de fabricación, según las 

prescripciones de este Pliego. 
 
 Cuando se trate de elementos fabricados expresamente para una obra, el fabricante avisará al D.O. con 

quince días de antelación como mínimo del comienzo de la fabricación y de la fecha en que se propone efectuar las 
pruebas. 
 

 El D.O. podrá exigir al contratista certificado de garantía de que se efectuaron en forma satisfactoria los 
ensayos y de que los materiales utilizados en la fabricación cumplieron las especificaciones correspondientes. Este 
certificado podrá sustituirse por un sello de calidad reconocido oficialmente. 

 
9. ENTREGA EN OBRA DE LOS TUBOS Y ELEMENTOS. 
 

 Cada entrega irá acompañada de un albarán especificando naturaleza, número, tipo y referencia de las 
piezas que la componen, y deberán hacerse con el ritmo y plazo señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
particulares o en su caso, por el D.O. 

 
 Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presenten defectos, serán rechazados. 
 

 El D.O., si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la realización de ensayos sobre lotes, 
aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual el contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los 
medios necesarios para realizar estos ensayos, de los que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos 

prevalecerán sobre cualquier otro anterior. 
 
 Cuando una muestra no satisfaga un ensayo se repetirá este mismo sobre dos muestras más del lote 

ensayado. Si también falla uno de estos ensayos, se rechazará el lote ensayado, aceptándose si el resultado de ambos 
es bueno, con excepción del tubo defectuoso ensayado. 
 

10. CONDICIONES GENERALES DE LAS JUNTAS. 
 
 En la elección del tipo de junta, el Proyectista deberá tener en cuenta las solicitaciones a que ha de estar 

sometida la tubería, especialmente las externas, rigidez de la cama de apoyo, etc.., así como la agresividad del terreno, 
del efluente y de la temperatura de éste y otros agentes que puedan alterar los materiales que constituyen la junta. En 
cualquier caso las juntas serán estancas tanto a la presión de prueba de estanquidad de los tubos, como a posibles 

infiltraciones exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el régimen 
hidráulico de la tubería. 
 

 El proyectista fijará las condiciones que deben cumplir las juntas, así como los elementos que las formen. El 
contratista está obligado a presentar planos y detalles de la junta que se va a emplear de acuerdo con las condiciones 
del proyecto, así como tolerancias características de los materiales, elementos que la forman y descripción del montaje, 

al objeto de que el D.O., caso de aceptarla, previas las pruebas y ensayos que juzgue oportunos, pueda comprobar en 
todo momento la correspondencia entre el suministro y montaje de las juntas y la proposición aceptada.  
 

 Las juntas que se utilizarán podrán ser, según el material con que está fabricado el tubo: manguito del mismo 
material y características del tubo con anillos elásticos, copa con anillo elástico, soldadura u otras que garanticen su 
estanquidad y perfecto funcionamiento. Los anillos serán de caucho natural o sintético y cumplirán la UNE 53.590/75, 

podrán ser de sección circular, sección en V o formados por piezas con rebordes, que asegure la estanquidad. 
 
 Las juntas de los tubos de polietileno de alta densidad se harán mediante soldadura a tope, que se 

efectuarán por operario especialista expresamente calificado por el fabricante. 
 
 Para usos complementarios podrán emplearse, en tubos de policloruro de vinilo no plastificado, uniones 

encoladas con adhesivos y sólo en los tubos de diámetro igual o menor de 250 mm, con la condición de que sean 
ejecutados por un operario especialista expresamente calificado por el fabricante, y con el adhesivo indicado por éste, 
que no deberá despegarse con la acción agresiva del agua y deberá cumplir la UNE 53.174/85. 

 
 El lubricante que eventualmente se emplee en las operaciones de unión de los tubos con junta elástica no 
debe ser agresivo, ni para el material del tubo, ni para el anillo elastomérico, incluso a temperaturas del efluente 

elevadas. 
 
11. ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS DE LA RED DE SANEAMIENTO. 

 
11.1. GENERALIDADES. 
 

 Las obras complementarias de la red, pozos de registro, sumideros, unión de colectores, acometidas y 
restantes obras especiales, pueden ser prefabricadas o construidas "in situ", estarán calculadas para resistir, tanto las 
acciones del terreno, como las sobrecargas definidas en el proyecto y serán ejecutadas conforme al proyecto. 

 
 La solera de éstas será de hormigón en masa o armado y su espesor no será inferior a 20 cm. 
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 Los alzados construidos "in situ" podrán ser de hormigón en masa o armado, o bien de fábrica de ladrillo 
macizo. Su espesor no podrá ser inferior a 10 cm. si fuesen de hormigón armado, 20 cm. si fuesen de hormigón en 
masa, ni a 25 cm, si fuesen de fábrica de ladrillo. 

 
 En el caso de utilización de elementos prefabricados constituidos por anillos con acoplamientos sucesivos se 
adoptarán las convenientes precauciones que impidan el movimiento relativo entre dichos anillos.  

 
 El hormigón utilizado para la construcción de la solera no será de inferior calidad al que se utilice en alzados 
cuando éstos se construyan con este material. En cualquier caso, la resistencia característica a compresión a los 28 

días del hormigón que se utilice en soleras no será inferior a 200 kp/cm². 
 
 Las superficies interiores de estas obras serán lisas y estancas. Para asegurar la estanquidad de la fábrica 

de ladrillo estas superficies serán revestidas de un enfoscado bruñido de 2 cm de espesor.  
 
 Las obras deben estar proyectadas para permitir la conexión de los tubos con la misma estanquidad que la 

exigida a la unión de los tubos entre sí. 
 
 La unión de los tubos a la obra de fábrica se realizará de manera que permita la impermeabilidad y 

adherencia a las paredes conforme a la naturaleza de los materiales que la constituyen; en particular la unión de los 
tubos de material plástico exigirá el empleo de un sistema adecuado de unión. 
 

 Deberán colocarse en las tuberías rígidas juntas suficientemente elásticas y a una distancia no superior a 50 
cm. de la pared de la obra de fábrica, antes y después de acometer a la misma, para evitar que como consecuencia de 
asientos desiguales del terreno, se produzcan daños en la tubería, o en la unión de la tubería a la obra de fábrica.  

 
11.2. POZOS DE REGISTRO. 
 

 Se dispondrán obligatoriamente pozos de registro que permitan el acceso para inspección y limpieza.  
 
 a) En los cambios de alineación y de pendientes de la tubería. 

 
 b) En las uniones de los colectores o ramales. 
 

 c) En los tramos rectos de tubería, en general a una distancia máxima de 50 m. 
 
 Los pozos de registro tendrán un diámetro interior de 0,80 m. Podrán emplearse también pozos de registro 

prefabricados siempre que cumplan las dimensiones interiores, estanquidad y resistencia exigidas a los no 
prefabricados. 
 

11.3. SUMIDEROS. 
 
 Los sumideros tienen por finalidad la incorporación de las aguas superficiales a la red; existe el peligro de 

introducir en ésta elementos sólidos que puedan producir atascos. Por ello no es recomendable su colocación en calles 
no pavimentadas, salvo que cada sumidero vaya acompañado de una arqueta visitable para la recogida y extracción 
periódica de las arenas y detritos depositados (areneros). 

 
11.4. ACOMETIDAS DE EDIFICIOS. 
 

 La acometida de edificios a la red de saneamiento tendrá su origen en arquetas que recojan las aguas de 
lluvias de las azoteas y patios, y las aguas negras procedentes de las viviendas, bastando una arqueta en el caso de 
redes unitarias. Desde la arqueta se acometerá a la red general preferentemente a través de un pozo registro.  

 
 Siempre que un ramal secundario o una acometida se inserte en otro conducto se procurará que el ángulo de 
encuentro sea como máximo de 60º. 

 
11.5. CAMARAS DE DESCARGA. 
 

 Se dispondrán en los orígenes de colectores, que por su situación estime el proyectista, depósitos de agua 
con un dispositivo que permita descargas periódicas fuertes de agua limpia, con objeto de limpiar la red de 
saneamiento. 

 
11.6. ALIVIADEROS DE CRECIDA. 
 

 Con objeto de no encarecer excesivamente la red, y cuando el terreno lo permita, se dispondrán aliviaderos 
de crecida que sean visitables, para desviar excesos de caudales excepcionales producidos por aguas pluviales, 
siempre que la red de saneamiento no sea exclusivamente de aguas negras. 

 
  
Condiciones y características técnicas de los tubos y accesorios para saneamiento 

 
1. MATERIALES. 
 

 Todos los elementos que formen parte de los suministros para la realización de las obras procederán de 
fábricas que propuestas previamente por el contratista sean aceptaddas por el D.O. No obstante el contratista es el 
único responsable ante la Administración. 

 
 Todas las características de los materiales que no se determinen en este Pliego o en el Pliego de 
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Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, estarán de acuerdo con lo determinado en las especificaciones 

técnicas de carácter obligatorio por disposición oficial. 
 
 En la elección de los materiales se tendrán en cuenta la agresividad del efluente y las características del 

medio ambiente. 
 
 Los materiales empleados en la fabricación de tubos serán: hormigón en masa o armado, amianto cemento, 

gres, policloruro de vinilo no plastificado y polietileno de alta densidad. 
 
 El D.O. exigirá la realización de los ensayos adecuados de los materiales a su recepción en obra, que 

garanticen la calidad de los mismos de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 
 
 El cemento cumplirá el vigente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de Cementos 

para el tipo fijado en el Proyecto. En la elección del tipo de cemento se tendrá especialmente en cuenta la agresividad 
del efluente y del terreno. 
 

 El agua, áridos, acero y hormigones cumplirá las condiciones exigidas en la vigente Instrucción para el 
Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en masa o armado, además de las particulares que se fijen en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

 
 La fundición deberá ser gris, con grafito laminar (conocida como fundición gris normal) o con grafito esferoidal 
(conocida también como nodular o dúctil). 

 
 La fundición presentará en su fractura grano fino, regular, homogéneo y compacto. Deberá ser dulce, tenaz y 
dura; pudiendo, sin embargo, trabajarse a la lima y al buril, y susceptible de ser cortada y taladrada fácilmente. En su 

moldeo no presentará poros, sopladuras, bolsas de aire o huecos, gotas frías, grietas, manchas, pelos ni otros defectos 
debidos a impurezas que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad del material y al buen aspecto de la superficie 
del producto obtenido. Las paredes interiores y exteriores de las piezas deben estar cuidadosamente acabadas, 

limpiadas y desbarbadas. 
 
 Los ladrillos empleados en todas las obras de la red de saneamiento, serán del tipo M de la UNE 67.019/78 y 

cumplirán las especificaciones que para ellos se dan en esta norma. 
 
2. ENSAYO DE LOS TUBOS Y JUNTAS. 

 
2.1. GENERALIDADES. 
 

 Los ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier tratamiento de terminación del 
tubo que haya de realizarse en dicho lugar. 
 

 Serán obligatorias las siguientes verificaciones y ensayos para cualquier clase de tubos, además de las 
especiales que figuran en cada capítulo correspondiente: 
 

- Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de dimensiones y espesores.  
 
- Ensayo de estanquidad según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 

 
- Ensayo de aplastamiento según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 
 Estos ensayos de recepción, en el caso de que el D.O. lo considere oportuno, podrán sustituirse por un 

certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos de estanquidad, aplastamiento, y en su 
caso flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los tubos o los ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación, 
que garantice la estanquidad, aplastamiento y en su caso la flexión longitudinal. 

 
2.2. LOTES Y EJECUCION DE LAS PRUEBAS. 
 

 En obra se clasificarán los tubos en lotes de 500 unidades según la naturaleza, categoría y diámetro nominal, 
antes de los ensayos. 
 

 El D.O. escogerá los tubos que deberán probarse. 
 
 Por cada lote de 500 unidades o fracción, si no se llegase en el pedido al número citado, se tomarán el 

menor número de elementos que permitan realizar la totalidad de los ensayos. 
 
2.3. EXAMEN VISUAL DEL ASPECTO GENERAL DE LOS TUBOS Y COMPROBACION DE LAS DIMENSIONES. 

 
 La verificación se referirá al aspecto de los tubos y comprobación de las cotas especificadas especialmente: 
longitud útil y diámetro de los tubos, longitud y diámetro de las embocaduras, o manguito en su caso, espesores y 

perpendicularidad de las secciones extremas con el eje. 
 
 Cada tubo que se ensaye se hará rodar por dos carriles horizontales y paralelos, con una separación entre 

ejes igual a los dos tercios de la longitud nominal de los tubos. Se examinará por el interior y el exterior del tubo y se 
tomarán las medidas de sus dimensiones, el espesor en diferentes puntos y la flecha en su caso para determinar la 
posible curvatura que pueda presentar. 

 
2.4. ENSAYO DE ESTANQUIDAD DEL TIPO DE JUNTAS. 
 

 Antes de aceptar el tipo de juntas propuesto, el D.O. podrá ordenar ensayos de estanquidad de tipos de 
juntas; en este caso el ensayo se hará en forma análoga al de los tubos, disponiéndose dos trozos de tubos, uno a 
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continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el 

mismo procedimiento indicado para los tubos. Se comprobará que no existe pérdida alguna. 
 
3. TUBOS DE HORMIGON EN MASA Y HORMIGON ARMADO. 

 
3.1. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL. 
 

 Tanto para los tubos centrifugados como para los vibrados, la resistencia característica a la compresión del 
hormigón no será inferior a 275 kp/cm² a los veintiocho días, en probeta cilíndrica. 
 

 Los hormigones que se empleen en los tubos se ensayarán con una serie de seis probetas como mínimo 
diariamente, cuyas características serán representativas del hormigón producido en la jornada. Estas probetas se 
curarán por los mismos procedimientos que se empleen para curar los tubos. 

 
 Los tubos de hormigón armado se armarán en toda su longitud, llegando las armaduras hasta 25 mm del 
borde del mismo. En los extremos del tubo la separación de los cercos o el paso de las espiras deberá reducirse. El 

recubrimiento de las armaduras por el hormigón deberá ser, al menos, de 2 cm. 
  
3.2. ENSAYO DE ESTANQUIDAD. 

 
 Los tubos que se van a ensayar se colocan en un máquina hidráulica, asegurando la estanquidad en sus 
extremos mediante dispositivos adecuados. 

 
 Los tubos se mantendrán llenos de agua durante las 24 horas anteriores al ensayo. Durante el tiempo del 
ensayo no se presentarán fisuras ni pérdida de agua, aunque puedan aparecer exudaciones. 

 
 Al comenzar el ensayo se mantendrá abierta la llave de purga, iniciándose la inyección de agua y 
comprobando que ha sido expulsado la totalidad del aire y que, por consiguiente, el tubo está lleno de agua. Una vez 

conseguida la expulsión del aire se cierra la llave de purga y se eleva regular y lentamente la presión hasta que el 
manómetro indique que se ha alcanzado la presión máxima de ensayo, que será de 1 kp/cm². Esta presión se 
mantendrá durante 2 horas. 

 
3.3. ENSAYO DE APLASTAMIENTO. 
 

 La carga de ensayo se aplicará uniformemente a lo largo de la generatriz opuesta al apoyo por medio de una 
viga de carga. 
 

 La carga deberá crecer progresivamente desde cero a razón de mil kilopondios por segundo. 
 
 Se llama carga de fisuración a aquella que haga aparecer la primera fisura de por lo menos 2 décimas de 

milímetro de abertura y treinta centímetros de longitud. 
 
 La carga lineal equivalente P, expreada en kp/m, se obtiene dividiendo la carga de fisuración Q por la 

longitud útil del tubo. 
 
 P = Q / Lu (kp/m) 

 
3.4. ENSAYO DE FLEXION LONGITUDINAL. 
 

 La carga aplicada se aumentará progresivamente, de modo que la tensión calculada para el tubo vaya 
creciendo a razón de ocho a doce kp por cm² y s hasta el  valor P que provoque la rotura. 
 

 La tensión de  
 
 - D4) 

 
Siendo: 
 

P = Carga de rotura en kp. 
L = Distancia entre los ejes de los apoyos, en cm. 
D = Diámetro interior del tubo en la sección de rotura, en cm. 

e = Espesor del tubo en la sección de rotura, en cm. 
 
 

 
4. TUBOS DE AMIANTO CEMENTO. 
 

4.1. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL. 
 
 Los tubos de amianto-cemento estarán constituidos por una mezcla de agua, cemento y fibras de amianto sin 

adición de otras fibras que puedan perjudicar su calidad. 
 
 Las características mecánicas deberán ser como mínimo las siguientes: 

 
 - Tensión de rotura por presión hidráulica interior = 200 kp/cm². 
 - Tensión de rotura por flexión transversal (aplastamiento) = 330 kp/cm². 

 
4.2. ENSAYOS. 
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 El ensayo de estanquidad se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.2. de la UNE 88.201/78. El ensayo 
de aplastamiento se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.1. de la UNE 88.201/78. El ensayo de flexión longitudinal 
se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.3. de la UNE 88.201/78. 

 
5. TUBOS DE GRES. 
 

5.1. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL. 
 
  El empleo de tubos de gres está especialmente indicado en zonas en las que existan vertidos de aguas 

agresivas industriales, debiendo extremarse en este caso las medidas de protección de los pozos de registro contra 
dichas aguas. 
 

 El gres procederá de arcillas plásticas parcialmente vitrificadas. Los tubos estarán vidriados en interior y 
exteriormente y tendrán estructura homogénea. 
 

 La máxima absorción de agua admisible será del 8 % del peso del tubo. 
 
5.2. ENSAYOS. 

 
 El ensayo de estanquidad se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.2. de la UNE 88.201/78. El ensayo 
de aplastamiento se realizará de acuerdo con el apartado 2.6.1. de la UNE 88.201/78. El ensayo de flexión longitudinal 

se realizará de igual manera que la descrita para los tubos de hormigón. El ensayo de resistencia del gres al ataque 
con el ácido sulfúrico y con hidróxido sódico se realizará de acuerdo con el capítulo 5 de la UNE 7.058/52. 
 

6. TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (UPVC). 
 
6.1. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL. 

 
 Estos tubos no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 40ºC.  
 

 Estarán exentos de rebabas, fisuras, granos y presentarán una distribución uniforme de color. Se recomienda 
que estos tubos sean de color naranja rojizo vivo. 
 

 El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de aguas residuales con carácter ácido o básico es 
bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos puede provocar fenómenos de 
microfisuración. En el caso de que se prevean vertidos frecuentes a la red, de fluidos que presenten agresividad, podrá 

analizarse su comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la UNE 53.389/85. 
 
 El material empleado en la fabricación de tubos de UPVC será resina de policloruro de vinilo técnicamente 

pura (menos del 1 % de impurezas) en una proporción no inferior al 96 %, no contendrá plastificantes. Podrá contener 
otros ingredientes como estabilizadores, lubricantes, modificadores de las propiedades finales y colorantes. 
 

 Las características físicas, del material que constituye la pared de los tubos en el momento de su recepción 
en obra, serán las siguientes: 
 

- Densidad = de 1,35 a 1,46 kg/dm3. 
- Coeficiente de dilatación = de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
- Temperatura de reblandecimiento = mayor o igual de 79ºC. 

- Resistencia a tracción simple = mayor o igual de 500 kp/cm². 
- Alargamiento a la rotura = mayor o igual del 80 %. 
- Absorción de agua = menor o igual de 40 % g/m². 

- Opacidad = menor o igual de 0,2 %. 
 
6.1.1. Comportamiento al calor. 

 
 La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidos a la acción del calor, será 
inferior al cinco por ciento, determinada con el método de ensayo que figura en la UNE 53.389/85. 

 
6.1.2. Resistencia al impacto. 
 

 El "verdadero grado de impacto" será inferior al cinco por ciento cuando se ensaya a temperatura de 0º y del 
diez por ciento cuando la temperatura de ensayo sea de 20º, determinado con el método de ensayo que figura en la 
UNE 53.112/81. 

6.1.3. Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo. 
 
 Los tubos no deberán romperse al someterlos a la presión hidráulica interior que produzca la tensión de 

tracción circunferencial que figura a continuación: 
 
Temperatura del ensayo ºC Duración del ensayo en horas  Tensión de tracción circunferencial 

kp/cm² 
 20   1     420 
    100     350 

 
 60   100     120 
    1000     100 

6.1.4. Ensayo de flexión transversal. 
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 El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre dos placas rígidas, a una 

fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que produce una flecha o deformación vertical 
del tubo, cuyo valor deberá ser menor o igual a 0,478 P/L, según UNE 53.323/84. 
 

6.2. ENSAYOS. 
 
 El ensayo de comportamiento al calor se realizará en la forma descrita en la UNE 53.112/81. El ensayo de 

resistencia al impacto se realizará en la forma descrita en la UNE 53.112/81. El ensayo de resistencia a presión 
hidráulica interior en función del tiempo se realizará en la forma descrita en la UNE 53.112/81, y a las temperaturas, 
duración de ensayo y presiones que figuran en 6.1.3. El ensayo de flexión transversal se realizará según el apartado 

5.2. de la UNE 53.323/84. El ensayo de estanquidad se realizará en la forma descrita en el apartado 3.4.2. de la UNE 
53.114/80 parte II, elevando la presión hasta 1 kp/cm². 
 

6.3. CONDICIONES DE COLOCACION DE LAS TUBERIAS ENTERRADAS DE UPVC. 
 
 La tubería enterrada puede ser instalada en alguna de las siguientes formas: 

 
a) En zanja estrecha o ancha. 
b) En zanja terraplenada. 

c) En terraplén. 
 
 El ancho del fondo de la zanja o caja hasta el nivel de coronación de los tubos será el menor compatible con 

una buena compactación del relleno. Como mínimo será igual al diámetro exterior del tubo más cincuenta centímetros.  
 
 La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con un espesor mínimo de diez cm, formada por material de 

tamaño máximo no superior a 20 mm. 
 
 Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se procederá al relleno a ambos lados del tubo con el 

mismo material que el empleado en la cama. El relleno se hará por capas apisonadas de espesor no superior a 15 cm, 
manteniendo constantemente la misma altura, a ambos lados del tubo hasta alcanzar la coronación de éste, la cual 
debe quedar vista. El grado de compactación a obtener será el mismo que el de la cama. Se cuidará especialmente 

que no queden espacios sin rellenar bajo el tubo. 
 
 En una tercera fase, se procederá al relleno de la zanja o caja, hasta una alturra de 30 cm por encima de la 

coronación del tubo, con el mismo tipo de material empleado en las fases anteriores. Se apisonará con pisón ligero a 
ambos lados del tubo y se dejará sin compactar la zona central, en todo el ancho de la proyección horizontal de la 
tubería. 

 
 A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se proseguirá al relleno por capas sucesivas de altura no 
superior a 20 cm. 

 
6.4. CONDICIONES DE UTILIZACION. 
 

 Los tubos de UPVC podrán utilizarse sin necesidad de cálculo mecánico justificativo cuando se cumplan 
todas las siguientes condiciones: 
 

- Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) En zanja extrecha: 6,00 m. 
 b) En zanja ancha, zanja terraplenada y bajo terraplén: 4,00 m. 

 
- Altura mínima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) Con sobrecargas móviles no superiores a 12 t, o sin sobrecargas móviles: 1,00 m. 

 b) Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 t: 1,50 m. 
 
- Terreno natural de apoyo, y de la zanja hasta una altura sobre la generatriz superior del tubo no inferior a 2 veces el 

diámetro: rocas y suelos estables. 
 
- Máxima presión exterior uniforme debida al agua intersticial o a otro fluido en contacto con el tubo: 0,6 kp/cm². 

 La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorables será de 100 kp/cm² 
hasta una temperatura de servicio de 20 ºC.  
 

 La flecha máxima admisible del tubo, debido a cargas ovalizantes será el cinco por ciento del DN, y el 
coeficiente de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como mínimo 2. 
 

7. TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (HDPE). 
 
7.1. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL. 

 
 Estos tubos no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 40ºC.  
 

 Estarán exentos de burbujas y grietas, presentando una superficie exterior e interior lisa y con una 
distribución uniforme de color. La protección contra los rayos ultravioletas se realizará normalmente con negro de 
carbono incorporado a la masa. Las características, el contenido y la dispersión del negro de carbono cumplirán las 

especificaciones de la UNE 53.131/82. Los tubos se fabricarán por extrusión y el sistema de unión se realizará 
normalmente por soldadura a tope. 
 

 El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de aguas residuales con carácter ácido o básico es 
bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos puede provocar fenómenos de 
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microfisuración. En el caso de que se prevean vertidos frecuentes a la red, de fluidos que presenten agresividad, podrá 

analizarse su comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la UNE 53.390/86. 
 
 Los materiales empleados en la fabricación de los tubos de polietileno de alta densidad estarán formados 

según se define en la UNE 53.131/82 por: 
 
 a) Polietileno de alta densidad. 

 b) Negro de carbono. 
 c) Antioxidantes. 
 

 No se empleará el polietileno de recuperación. 
 
 Las características físicas, del material que constituye la pared de los tubos en el momento de su recepción 

en obra, serán las siguientes: 
 
- Densidad = mayor de 0,940 kg/dm3. 

- Coeficiente de dilatación = de 200 a 230 millonésimas por grado centígrado. 
- Temperatura de reblandecimiento = mayor o igual de 100ºC. 
- Indice de fluidez = menor o igual de 0,3 g/10 min. 

- Resistencia a tracción simple = mayor o igual de 190 kp/cm². 
- Alargamiento a la rotura = mayor o igual del 350 %. 
 

7.1.1. Comportamiento al calor. 
 
 La contracción longitudinal remanente del tubo, después de haber estado sometidos a la acción del calor, 

será inferior al tres por ciento, determinada con el método de ensayo que figura en la UNE 53.133/82. 
 
7.1.2. Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo. 

 
 Los tubos no deberán romperse al someterlos a la presión hidráulica interior que produzca la tensión de 
tracción circunferencial que figura a continuación: 

 
Temperatura del ensayo ºC Duración del ensayo en horas  Tensión de tracción circunferencial 
kp/cm² 

 20   1     147 
 80   170      29   
  

7.1.3. Ensayo de flexión transversal. 
 
 El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre dos placas rígidas, a una 

fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que produce una flecha o deformación vertical 
del tubo, cuyo valor deberá ser menor o igual a 0,388 P/L para la serie A y menor o igual a 0,102 P/L para la serie B, 
según UNE 53.323/84. 

 
7.2. ENSAYOS. 
 

 El ensayo de comportamiento al calor se realizará en la forma descrita en el apartado 2.8 de la UNE 
53.133/81. El ensayo de resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo se realizará en la forma descrita 
en la UNE 53.133/82, y a las temperaturas, duración de ensayo y presiones que figuran en 7.1.2. El ensayo de flexión 

transversal se realizará según el apartado 5.2. de la UNE 53.323/84. El ensayo de estanquidad se realizará en la forma 
descrita en el apartado 3.4.2. de la UNE 53.114/80 parte II, elevando la presión hasta 1 kp/cm². 
 

7.3. CONDICIONES DE COLOCACION DE LAS TUBERIAS ENTERRADAS DE HDPE. 
 
 La tubería enterrada puede ser instalada en alguna de las siguientes formas: 

 
a) En zanja estrecha o ancha. 
b) En zanja terraplenada. 

c) En terraplén. 
 
 El ancho del fondo de la zanja o caja hasta el nivel de coronación de los tubos será el menor compatible con 

una buena compactación del relleno. Como mínimo será igual al diámetro exterior del tubo más cincuenta centímetros.  
 
 La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con un espesor mínimo de diez cm, formada por material de 

tamaño máximo no superior a 20 mm. 
 
 Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se procederá al relleno a ambos lados del tubo con el 

mismo material que el empleado en la cama. El relleno se hará por capas apisonadas de espesor no superior a 15 cm, 
manteniendo constantemente la misma altura, a ambos lados del tubo hasta alcanzar la coronación de éste, la cual 
debe quedar vista. El grado de compactación a obtener será el mismo que el de la cama. Se cuidará especialmente 

que no queden espacios sin rellenar bajo el tubo. 
 
 En una tercera fase, se procederá al relleno de la zanja o caja, hasta una alturra de 30 cm por encima de la 

coronación del tubo, con el mismo tipo de material empleado en las fases anteriores. Se apisonará con pisón ligero a 
ambos lados del tubo y se dejará sin compactar la zona central, en todo el ancho de la proyección horizontal de la 
tubería. 

 
 A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se proseguirá al relleno por capas sucesivas de altura no 
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superior a 20 cm. 

 
7.4. CONDICIONES DE UTILIZACION. 
 

 Los tubos de HDPE de la Serie A Normalizada podrán utilizarse sin necesidad de cálculo mecánico 
justificativo cuando se cumplan todas las siguientes condiciones: 
 

- Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) En zanja extrecha: 6,00 m. 
 b) En zanja ancha, zanja terraplenada y bajo terraplén: 4,00 m. 

 
- Altura mínima de relleno sobre la generatriz superior. 
 a) Con sobrecargas móviles no superiores a 12 t, o sin sobrecargas móviles: 1,00 m. 

 b) Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 t: 1,50 m. 
- Terreno natural de apoyo, y de la zanja hasta una altura sobre la generatriz superior del tubo no inferior a 2 veces el 
diámetro: rocas y suelos estables. 

 
- Máxima presión exterior uniforme debida al agua intersticial o a otro fluido en contacto con el tubo: 0,6 kp/cm². 
 

 La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorables será de 50 kp/cm² 
hasta una temperatura de servicio de 20 ºC.  
 

 La flecha máxima admisible del tubo, debido a cargas ovalizantes será el cinco por ciento del DN, y el 
coeficiente de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como mínimo 2. 
 

 
 
Instalación de tuberías 

 
1. TRANSPORTE Y MANIPULACION. 
 

 En las operaciones de carga, transporte y descarga de los tubos se evitarán los choques, siempre 
perjudiciales; se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará rodarlos sobre piedras, y en 
general, se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de tal manera que no sufran golpes de importancia.  

 
 Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capa de ellos que puedan apilarse 
de forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta por ciento (50 %) de las de prueba. 

 
 En el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía se colocará la tubería, siempre que sea posible, en el 
lado opuesto a aquel en que se piensen depositar los productos de la excavación, y de tal forma que quede protegida 

del tránsito de los explosivos, etc. 
 
 Los tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período largo de tiempo en 

condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera necesario hacerlo se tomarán las 
precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los tubos. 
 

 Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos ya para el montaje deben ser examinados por un 
representante de la Administración, debiendo rechazarse aquellos que presenten algún defecto perjudicial.  
 

2. ZANJAS PARA ALOJAMIENTO DE TUBERIAS. 
 
 La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que las tuberías resulten protegidas de los 

efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las variaciones de temperatura del medio ambiente. 
Para ello, el Proyectista deberá tener en cuenta la situación de la tubería (según sea bajo calzada o lugar de tráfico 
más o menos intenso, o bajo aceras o lugar sin tráfico), el tipo de relleno, la pavimentación si existe, la forma y calidad 

del lecho de apoyo, la naturaleza de las tierras, etc. Como norma general bajo calzadas o en terreno de tráfico rodado 
posible, la profundidad mínima será tal que la generatriz superior de la tubería quede por lo menos a un metro de la 
superficie; en aceras o lugar sin tráfico rodado puede disminuirse este recubrimiento a sesenta (60) centímetros. Si el 

recubrimiento indicado como mínimo no pudiera respetarse por razones topográficas, por otras canalizaciones, etc., se 
tomarán las medidas de protección necesarias. 
 

 Las conducciones de saneamiento se situarán en plano inferior a las de abastecimiento, con distancias 
vertical y horizontal entre una y otra no menor a un metro, medido entre planos tangentes, horizontales y verticales a 
cada tuberías más próximos entre sí. Si estas distancias no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras 

canalizaciones, deberán adoptarse precauciones especiales. 
 
 La anchura de las zanjas debe ser la suficiente para que los operarios trabajen en buenas condiciones, 

dejando, según el tipo de tubería, un espacio suficiente para que el operario instalador pueda efectuar su trabajo con 
toda garantía. El ancho de la zanja depende del tamaño de la tubería, profundidad de la zanja, taludes de las paredes 
laterales, naturaleza del terreno y consiguiente necesidad o no de entibación, etc.; como norma general, la anchura 

mínima no debe ser inferior a setenta (70) centímetros y se debe dejar un espacio de veinte (20) centímetros a cada 
lado del tubo, según el tipo de juntas. Al proyectar la anchura de la zanja se tendrá en cuenta si su profundidad o la 
pendiente de su solera exigen el montaje de los tubos con medios auxiliares especiales (pórticos, carretones, etc). Se 

recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería.  
 
 En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese absolutamente imprescindible 

efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar unos veinte (20) centímetros sobre la 
rasante de la solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 
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 Las zanjas pueden abrirse a mano o mecánicamente, pero en cualquier caso su trazado deberá ser correcto, 
perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme, salvo que el tipo de junta a emplear precise que se abran 
nichos. Estos nichos del fondo y de las paredes no deben efectuarse hasta el momento de montar los tubos y a medida 

que se verifique esta operación, para asegurar su posición y conservación. 
 
 Se excavará hasta la línea de la rasante siempre que el terreno sea uniforme; si quedan al descubierto 

piedras, cimentaciones, rocas, etc, será necesario excavar por debajo de la rasante para efectuar un relleno posterior. 
Normalmente esta excavación complementaria tendrá de quince a treinta (15 a 30) centímetros de espesor. De ser 
preciso efectuar voladuras para las excavaciones, en especial en poblaciones, se adoptarán precauciones para la 

protección de personas o propiedades, siempre de acuerdo con la legislación vigente y las ordenanzas municipales, en 
su caso. 
 

 El material procedente de la excavación se apilará lo suficiente alejado del borde de las zanjas para evitar el 
desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo pueda poner en peligro a los trabajadores. En el caso 
de que las excacavaciones afecten a pavimentos, los materiales que puedan ser usados en la restauración de los 

mismos deberán ser separados del material general de la excavación. 
 
 El relleno de las excavaciones complementarias realizadas por debajo de la rasante se regularizará dejando 

una rasante uniforme. El relleno se efectuará preferentemente con arena suelta, grava o piedra machacada, siempre 
que el tamaño superior de ésta no exceda de dos (2) centímetros. Se evitará el empleo de tierras inadecuadas. Estos 
rellenos se apisonarán cuidadosamente por tongadas y se regularizará la superficie. En el caso de que el fondo de la 

zanja se rellene con arena o grava los nichos para las juntas se efectuarán en el relleno. Estos rellenos son distintos de 
las camas de soporte de los tubos y su único fin es dejar una rasante uniforme. 
 

 Cuando por su naturaleza el terreno no asegure la suficiente estabilidad de los tubos o piezas especiales, se 
compactará o consolidará por los procedimientos que se ordenen y con tiempo suficiente. En el caso de que se 
descubra terreno excepcionalmente malo se decidirá la posibilidad de construir una cimentación especial (apoyos 

discontinuos en bloques, pilotajes, etc). 
 
3. ACONDICIONAMIENTO DE LA ZANJA, MONTAJE DE TUBOS Y RELLENOS. 

 
 A los efectos del presente Pliego los terrenos de las zanjas se clasifican en las tres calidades siguientes: 
 

- Estables: Terrenos consolidados, con garantía de estabilidad. En este tipo de terrenos se incluyen los rocosos, los de 
tránsito, los compactos y análogos. 
 

- Inestables: Terrenos con posibilidad de expansiones o de asentamientos localizados, los cuales, mediante un 
tratamiento adecuado, pueden corregirse hasta alcanzar unas características similares a las de los terrenos estables. 
En este tipo de terreno se incluyen las arcillas, los rellenos y otros análogos. 

 
- Excepcionalmente inestables: Terrenos con gran posibilidad de asentamientos, de deslizamientos o fenómenos 
perturbadores. En esta categoría se incluyen los fangos, arcillas expansivas, los terrenos movedizos y análogos.  

 
 De acuerdo con la clasificación anterior se acondicionarán las zanjas de la siguiente manera: 
 

a) Terrenos estables. En este tipo de terrenos se dispondrá una capa de gravilla o de piedra machacada, con un 
tamaño máximo de veinticinco (25) milímetros y mínimo de cinco (5) milímetros a todo lo ancho de la zanja con espesor 
de un sexto (1/6) del diámetro exterior del tubo y mínimo de diez (10) centímetros. 

 
b) Terrenos inestables. Si el terreno es inestable se dispondrá sobre todo el fondo de la zanja una capa de hormigón 
pobre, con un espesor de quince (15) centímetros. Sobre esta capa se situarán los tubos, y hormigonado 

posteriormente con hormigón de doscientos (200) kilogramos de cemento por metro cúbico, de forma que el espesor 
entre la generatriz inferior del tubo y la solera de hormigón pobre tenga quince (15) centímetros de espesor. El 
hormigón se extenderá hasta que la capa de apoyo corresponda a un ángulo de ciento veinte grados sexagesimales 

(120 º) en el centro del tubo. Para tubos de diámetro inferior a 60 cm la cama de hormigón podrá sustituirse por una 
cama de arena dispuesta sobre la capa de hormigón. 
 

c) Terrenos excepcionalmente inestables. Los terrenos excepcionalmente inestables se tratarán con disposiciones 
adecuadas en cada caso, siendo criterio general procurar evitarlos, aún con aumento del presupuesto. 
 

 Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros 
perjudiciales. Se bajarán al fondo de la zanja con precaución, empleando los elementos adecuados según su peso y 
longitud. 

 
 Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su interior está libre de 
tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y perfecta alineacion, conseguido lo cual se procederá a 

calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse 
perfectamente con los adyacentes. Si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como 
para su primera colocación. 

 
 Cuando se interrumpa la colocación de tuberías se taponarán los extremos libres para impedir la entrada de 
agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el interior de la 

tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
 
 Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o dejando desagües en la 

excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa de la D.O. 
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 Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, 

para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo posible 
de los golpes. 
 

 Una vez colocada la tubería, el relleno de las zanjas se compactará por tongadas sucesivas. Las primeras 
tongadas hasta unos treinta (30) centímetros por encima de la generatriz superior del tubo se harán evitando colocar 
piedras o gravas con diámetros superiores a dos (2) centímetros y con un grado de compactación no menor del 95 por 

100 del Proctor Normal. Las restantes podrán contener material más grueso, recomendándose, sin embargo, no 
emplear elementos de dimensiones superiores a los veinte (20) centímetros, y con un grado de compactación del 100 
por 100 del Proctor Normal. Cuando los asientos previsibles de las tierras de relleno no tengan consecuencias de 

consideración, se podrá admitir el relleno total con una compactación al 95 por 100 del Proctor Normal. Se tendrá 
especial cuidado en el procedimiento empleado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos, de forma que no 
produzcan movimientos en las tuberías. No se rellenarán las zanjas, normalmente, en tiempo de grandes heladas o con 

material helado. 
 
  

 
Pruebas de la tubería instalada 
 

1. PRUEBAS POR TRAMOS. 
  
 Se deberá probar al menos el 10 % de la longitud total de la red. El D.O. determinará los tramos que deberán 

probarse. 
 
 Una vez colocada la tubería de cada tramo, construidos los pozos y antes del relleno de la zanja, el 

contratista comunicará al D.O. que dicho tramo está en condiciones de ser probado. El D.O. en el caso de que decida 
probar ese tramo fijará la fecha, en caso contrario autorizará el relleno de la zanja. 
 

 La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y cualquier otro punto 
por el que pudiera salirse el agua; se llenará completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a 
probar. 

 
 Transcurridos 30 minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos, comprobándose 
que no ha habido pérdida de agua. 

 
 Todo el personal, elementos y materiales necesarios para la realización de las pruebas será de cuenta del 
contratista. 

 
 Excepcionalmente, el D.O. podrá sustituir este sistema de prueba por otro suficientemente constatado que 
permita la detección de fugas. 

 
 Si se aprecian fugas durante la prueba, el contratista las corregirá procediéndose a continuación a una nueva 
prueba. 

 
2. REVISION GENERAL. 
 

 Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional, se comprobará el buen funcionamiento de la 
red vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante las cámaras de descarga si existiesen, verificando 
el paso correcto de agua en los pozos registro aguas abajo. 

 
 El contratista suministrará el personal y los materiales necesarios para esta prueba. 
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ANEXO 3.  

RED DE ELECTRICIDAD DE B.T. 
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INTRODUCCIÓN. 
 

El presente anejo tiene por objeto justificar técnicamente la solución adoptada para el diseño de la red de 
electricidad de B.T. 

 

NORMATIVA APLICADA 
Se han tenido en cuenta para la redacción del presente anexo la siguiente normativa. 
 R.D. 2159/1978. Reglamento de planeamiento. 

 Ley 9/2002 modificada por la 15/2004, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia.  
 R.D. 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 R.D. 2642/1985 del 18 de Diciembre de 1985 por el que se aprueban las especificaciones técnicas de los 

candelabros metálicos y su homologación. 
 R.D. 401/1989 ,del 4 de Abril de1989, que modifica el R.D. 2462/1985 del 18 de Diciembre de 1985, por el 

que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los  candelabros metálicos y su 

homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 
 NTE-IEE Instalaciones de electricidad, alumbrado exterior. 
 NTE-IER Instalaciones para suministro y distribución de energía eléctrica a polígonos o zonas residenciales.  

 
ZANJAS Y ARQUETAS 

 

Trazado de la red 
 
Para la dotación de suministro eléctrico a las diferentes parcelas de la plaza  y servicios generales se han 

diseñado dos circuitos uno baja tensión para las parcelas y edificaciones existentes y otro para el alumbrado público. 
La línea partirá de las conexiones de la calle progreso desde el cuadro de baja tensión existente en el Centro de 
Transformación, propiedad de la Cía. Suministradora de Energía. 

 
Canalizaciones 
 

 La instalación eléctrica irá enterrada, bajo tubo rígido de PVC de 160 mm. de diámetro, a una profundidad 
mínima de 60 cm. en aceras y de 80 cm. en cruces de calzadas. En la canalización bajo las aceras, el tubo apoyará 
sobre lecho de arena “lavada de río” de 10 cm de espesor y sobre él se ubicará cinta de “Atención al cable” y relleno de 

tierra compactada al 95 % del proctor normal. Para la canalización en cruce de calzada, el tubo irán embutido en 
macizo de hormigón de 100 Kg/cm² de resistencia característica y 35 cm de espesor, ubicándose igualmente cinta de 
“Atención al cable” y relleno de tierra compactada al 95 % del proctor normal. 

 

A fin de hacer completamente registrable la instalación, en cada punto de la red donde se pretenda efectuar 
la acometida a las cajas de protección y medida ubicadas en cada parcela, se instalará una arqueta de fábrica de 

ladrillo cerámico macizo (cítara) enfoscada interiormente ode polipropileno, con tapa de fundición de 60x60 cm. y con 
un lecho de arena absorbente en el fondo de ella; estas arquetas se ubicarán también en cada uno de los cruces, 
derivaciones o cambios de dirección y como mínimo cada 40 m en alineaciones rectas. Al tratarse de una 

infraestructura de nueva construcción, donde las calles y servicios deben permitir situar todas las arquetas dentro de 
las aceras, no se permitirá la construcción de ellas donde exista tráfico rodado. 

 

Conductores 
 
 Los conductores a emplear en la instalación serán de Aluminio homogéneo, unipolares, RV 0,6/1 KV 

(aislamiento de polietileno reticulado), enterrados bajo tubo de PVC de 160 mm de diámetro, con unas secciones de 
25, 50, 95, 150 o 240 mm² (según Normas Técnicas de Construcción y Montaje de las Instalaciones Eléctricas de 
Distribución de la Cía. Suministradora).  

 
 Para la sección del neutro se podrá utilizar la sección inmediatamente inferior de entre las 

anteriores, excepto para las fases de 25 mm² en que el neutro se colocará de igual sección. 

 
 El cálculo de la sección de los conductores se realizará teniendo en cuenta que el valor máximo de 

la caída de tensión no sea superior a un 5 % de la tensión nominal y verificando que la máxima intensidad admisible de 

los conductores quede garantizada en todo momento. 
 
 

 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
 

Del respectivo cuadro de mando, partirán las líneas de alimentación a las diferentes acometidas de B.T.. 

Estas líneas se instalarán en el interior de tubos de PVC. corrugado de DN160, según planos. 
 
Las líneas de distribución serán trifásicas, realizadas con cables unipolares, tres conductores de fase y uno 

de neutro, en cumplimiento con lo especificado en el R.E.B.T.  
Las líneas de distribución estarán previstas para transportar la carga debida a los propios receptores, a sus 

elementos asociados y a sus correspondientes armónicos.  

Se intentará conseguir el máximo equilibrio de cargas entre fases por ser las conducciones de energía en 
distribución trifásica. 

 

UBICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA. 
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Los contadores se ubicarán de forma individual para cada propiedad, lo que equivale a decir, para cada 
parcela. 

 

 A fin de facilitar la toma periódica de las lecturas que marquen los contadores, para que las 
facturaciones respondan a consumos reales, aquellos quedarán albergados en el interior de un módulo prefabricado 
homologado, ubicado en la linde o valla de parcela con frente a la vía de tránsito siempre que pueda ser posible.  

 
 Este módulo deberá estar lo más próximo posible de la caja general de protección, pudiendo 

constituir nichos de una sola unidad, como el proyecto que se está realizando, convirtiéndose así en una caja general 

de protección y medida, sin perjuicio de las dimensiones que ambas deban mantener para cumplir normalmente su 
propia función. Este módulo deberá disponer de aberturas adecuadas y deberá estar conectado mediante canalización 
empotrada hasta una profundidad de 1 m. bajo la rasante de la acera. Al ubicarse en la valla circundante de la parcela, 

dicho módulo estará situado a 0,50 m. sobre la rasante de la acera. 
  
 Las cajas de protección y medida serán de material aislante de clase A, resistentes a los álcalis, 

autoextinguibles y precintables. La envolvente deberá disponer de ventilación interna para evitar condensaciones. 
Tendrán como mínimo en posición de servicio  un grado de protección IP-433, excepto en sus partes frontales y en las 
expuestas a golpes, en las que, una vez efectuada su colocación en servicio, la tercera cifra característica no será 

inferior a siete. 
 
 El cálculo y diseño de los fusibles de la Caja de Protección-Medida y Acometida a cada industria se 

realizará en función de la potencia real demanda por dicha instalación. 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 

1. OBJETO. 
 
 Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución de instalaciones para 

la distribución de energía eléctrica cuyas características técnicas estarán especificadas en el correspondiente Proyecto. 
 
2. CAMPO DE APLICACION. 

 
 Este Pliego de Condiciones se refiere a la construcción de redes aéreas o subterráneas de baja tensión. 
 

 El Pliego de Condiciones particular podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
3. DISPOSICIONES GENERALES. 
 

 El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo correspondiente, la 
contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro de Enfermedad y todas aquellas 
reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo sucesivo se dicten. En particular, deberá cumplir lo dispuesto en 

la Norma UNE 24042 “Contratación de Obras. Condiciones Generales”, siempre que no lo modifique el presente Pliego de 
Condiciones. 
 

 El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda, en el Grupo, Subgrupo y 
Categoría correspondientes al Proyecto y que se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares, en caso de que proceda. 
 

3.1. Condiciones facultativas legales. 
 
Las obras del Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, se regirán por lo especificado en: 

 
a) Reglamentación General de Contratación según Decreto 3410/75, de 25 de noviembre. 
 

b) Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras Públicas aprobado por Decreto 3854/70, de 31 de 
diciembre. 
 

c) Artículo 1588 y siguientes del Código Civil, en los casos que sea procedente su aplicación al contrato de que se trate. 
 
d) Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que se aprueba el Reglamento de Verificaciones eléctricas y Regularidad en el 

suministro de energía.  
 
e) Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (Decreto 2413/1973 de 20 de 

septiembre, B.O.E. nº 242 de fecha 9 de octubre de 1.973 y Real Decreto 2295/1985 de 9 de octubre, B.O.E. nº 279 de 12 
de diciembre de 1985).  
 

f) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos laborales y RD 162/97 sobre Disposiciones mínimas en 
materia de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
 

3.2. Seguridad en el trabajo. 
 
 El Contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el apartado “f” del párrafo 3.1. de este 

Pliego de Condiciones y cuantas en esta materia fueran de pertinente aplicación. 
 
 Asimismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las máquinas, herramientas, 

materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 
 



 

                                                                                    Página 37 

 Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su proximidad, usarán ropa sin 

accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal; los metros, reglas, mangos de aceiteras, útiles 
limpiadores, etc. que se utilicen no deben ser de material conductor. Se llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se 
utilizará calzado aislante o al menos sin herrajes ni clavos en suelas. 

 
 El personal de la Contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de protección personal, 
herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir los riesgos profesionales tales como casco,  gafas, 

banqueta aislante, etc. pudiendo el Director de Obra suspender los trabajos, si estima que el personal de la Contrata está 
expuesto a peligros que son corregibles. 
 

 El Director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en la obra de cualquier 
empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de producir accidentes que hicieran peligrar la integridad 
física del propio trabajador o de sus compañeros. 

 
 El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, antes o después de la iniciación de los 
trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber formalizado los regímenes de Seguridad Social de todo tipo 

(afiliación, accidente, enfermedad, etc.) en la forma legalmente establecida. 
 
3.3. Seguridad pública. 

 
 El Contratista deberá tomar todas las precauciones máxima en todas las operaciones y usos de equipos para 
proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del trabajo, siendo de su cuenta las 

responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen. 
 
 El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus empleados u obreros 

frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc. que en uno y otro pudieran incurrir para el Contratista o 
para terceros, como consecuencia de la ejecución de los trabajos. 
 

4. ORGANIZACION DEL TRABAJO. 
 
 El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de los mismos y las 

obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de Obra, al amparo de las condiciones siguientes: 
 
4.1. Datos de la Obra. 

 
 Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del Proyecto, así como cuantos 
planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 

 
 El Contratista podrá tomar nota o sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto y Anexos del Proyecto,  
así como segundas copias de todos los documentos. 

 
 El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de donde obtenga las copias, 
los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su utilización. 

 
 Por otra parte, en un plazo máximo de dos meses, después de la terminación de los trabajos, el Contratista 
deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes, de acuerdo con las características de la obra terminada, 

entregando al Director de Obra dos expedientes completos relativos a los trabajos realmente ejecutados. 
 
 No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o variaciones sustanciales en 

los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por escrito del Director de Obra. 
 
4.2. Replanteo de la Obra. 

 
 El Director de Obra, una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y antes de comenzar las obras, 
deberá hacer el replanteo de las mismas, con especial atención en los puntos singulares, entregando al Contratista las 

referencias y datos necesarios para fijar completamente la ubicación de los mismos. 
 
 Se levantará por duplicado Acta, en la que constarán, claramente, los datos entregados, firmado por el 

Director de Obra y por el representante del Contratista. 
 
 Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 

 
4.3. Mejoras y variaciones del Proyecto. 
 

 No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que hayan sido ordenadas 
expresamente por escrito por el Director de Obra y convenido precio antes de proceder a su ejecución. 
 

 Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, podrán ejecutarse con 
personal independiente del Contratista. 
 

4.4. Recepción del material. 
 
 El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su aprobación sobre el material 

suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. 
 
 La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del Contratista. 

 
4.5. Organización. 
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 El Contratista actuará de patrono legal, aceptando todas las responsabilidades correspondientes y quedando 
obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente están establecidas, y en general, a todo cuanto se legisle, 
decrete u ordene sobre el particular antes o durante la ejecución de la obra. 

 
 Dentro de los estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la Obra, así como la determinación 
de la procedencia de los materiales que se empleen, estará a cargo del Contratista a quien corresponderá la 

responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 
 
 El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes de organización técnica 

de la Obra, así como de la procedencia de los materiales y cumplimentar cuantas órdenes le de éste en relación con datos 
extremos. 
 

 En las obras por administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director de Obra de la admisión de 
personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de elementos auxiliares y cuantos gastos haya de efectuar. Para los 
contratos de trabajo, compra de material o alquiler de elementos auxiliares, cuyos salarios, precios o cuotas sobrepasen 

en más de un 5% de los normales en el mercado, solicitará la aprobación previa del Director de Obra, quien deberá 
responder dentro de los ocho días siguientes a la petición, salvo casos de reconocida urgencia, en los que se dará cuenta 
posteriormente. 

 
4.6. Ejecución de las obras. 
 

 Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones y 
en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las especificaciones señaladas en el de Condiciones Técnicas. 
 

 El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer ninguna alteración o 
modificación de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de la obra en relación con el Proyecto como en las Condiciones 
Técnicas especificadas, sin prejuicio de lo que en cada momento pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de los 

dispuesto en el último párrafo del apartado 4.1. 
 
 El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva cuenta y cargo, salvo lo 

indicado en el apartado 4.3. 
 
 Igualmente, será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente manual y que sea 

necesario para el control administrativo del mismo. 
 
 El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente especializado a juicio del 

Director de Obra. 
 
4.7. Subcontratación de obras. 

 
 Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se deduzca que la Obra ha 
de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste concertar con terceros la realización de determinadas 

unidades de obra. 
 
 La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
a) Que se dé conocimiento por escrito al Director de Obra del subcontrato a celebrar, con indicación de las partes de obra 
a realizar y sus condiciones económicas, a fin de que aquél lo autorice previamente. 

 
b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate con terceros no exceda del 50% del presupuesto total de la obra 
principal. 

 
 En cualquier caso el Contratista no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá ninguna obligación 
contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de obras no eximirá al Contratista de ninguna de sus 

obligacion respecto al Contratante. 
 
4.8. Plazo de ejecución. 

 
 Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a contar a partir de la fecha 
de replanteo. 

 
 El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato para la ejecución de las 
obras y que serán improrrogables. 

 
 No obstante lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de modificaciones cuando así resulte por 
cambios determinados por el Director de Obra debidos a exigencias de la realización de las obras y siempre que tales 

cambios influyan realmente en los plazos señalados en el contrato. 
 
 Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar los trabajos en la fecha 

prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se concederá por el Director de Obra, la prórroga 
estrictamente necesaria. 
 

4.9. Recepción provisional. 
 
 Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del Contratista se hará la recepción 

provisional de las mismas por el Contratante, requiriendo para ello la presencia del Director de Obra y del representante 
del Contratista, levantándose la correspondiente Acta, en la que se hará constar la conformidad con los trabajos 
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realizados, si este es el caso. Dicho Acta será firmada por el Director de Obra y el representante del Contratista, dándose 

la obra por recibida si se ha ejecutado correctamente de acuerdo con las especificaciones dadas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas y en el Proyecto correspondiente, comenzándose entonces a contar el plazo de garantía. 
 

 En el caso de no hallarse la Obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el Acta y se darán al 
Contratista las instrucciones precisas y detallados para remediar los defectos observados, fijándose un plazo de ejecución. 
Expirado dicho plazo, se hará un nuevo reconocimiento. Las obras de reparación serán por cuenta y a cargo del 

Contratista. Si el Contratista no cumpliese estas prescripciones podrá declararse rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza. 
 

 La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas correspondiente. 
 
4.10. Periodos de garantía. 

 
 El periodo de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar desde la fecha de aprobación del 
Acta de Recepción. 

 
 Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es responsable de la conservación de la Obra, 
siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defectos de ejecución o mala calidad de los materiales. 

 
 Durante este periodo, el Contratista garantizará al Contratante contra toda reclamación de terceros, fundada 
en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 

 
4.11. Recepción definitiva. 
 

 Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis meses de la recepción 
provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con la concurrencia del Director de Obra y del 
representante del Contratista levantándose el Acta correspondiente, por duplicado (si las obras son conformes), que 

quedará firmada por el Director de Obra y el representante del Contratista y ratificada por el Contratante y el Contratista. 
 
4.12. Pago de obras. 

 
 El pago de obras realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se practicarán mensualmente. 
Dichas Certificaciones contendrán solamente las unidades de obra totalmente terminadas que se hubieran ejecutado en el 

plazo a que se refieran. La relación valorada que figure en las Certificaciones, se hará con arreglo a los precios 
establecidos, reducidos en un 10% y con la cubicación, planos y referencias necesarias para su comprobación. 
 

 Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades ocultas o enterradas, si no 
se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su medición. 
 

 La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminadas por ambas partes en un plazo máximo 
de quince días. 
 

 El Director de Obra expedirá las Certificaciones de las obras ejecutadas que tendrán carácter de documentos 
provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación definitiva o por cualquiera de las Certificaciones siguientes, no 
suponiendo por otra parte, aprobación ni recepción de las obras ejecutadas y comprendidas en dichas Certificaciones. 

 
4.13. Abono de materiales acopiados. 
 

 Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezca o se deterioren los materiales 
acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a los precios descompuestos de la adjudicación. Dicho 
material será indicado por el Director de Obra que lo reflejará en el Acta de recepción de Obra, señalando el plazo de 

entrega en los lugares previamente indicados. El Contratista será responsable de los daños que se produzcan en la carga, 
transporte y descarga de este material. 
 

 La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se haya instalado el cable 
que contenían. En caso de retraso en su restitución, deterioro o pérdida, el Contratista se hará también cargo de los gastos 
suplementarios que puedan resultar. 

 
5. DISPOSICION FINAL. 
 

 La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo Proyecto incluya el presente Pliego 
de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de todas y cada una de sus cláusulas. 
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INTRODUCCIÓN. 
 

El presente anejo tiene por objeto justificar técnicamente la solución adoptada para el diseño de la red de 
alumbrado público.  

 

NORMATIVA APLICADA 
Se han tenido en cuenta para la redacción del presente anexo la siguiente normativa.  
 R.D. 2159/1978. Reglamento de planeamiento. 

 Ley 9/2002 modificada por la 15/2004, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia.  
 R.D. 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 R.D. 2642/1985 del 18 de Diciembre de 1985 por el que se aprueban las especificaciones técnicas de los 

candelabros metálicos y su homologación. 
 R.D. 401/1989 ,del 4 de Abril de1989, que modifica el R.D. 2462/1985 del 18 de Diciembre de 1985, por el 

que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los  candelabros metálicos y su 

homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 
 NTE-IEE Instalaciones de electricidad, alumbrado exterior. 
 NTE-IER Instalaciones para suministro y distribución de energía eléctrica a polígonos o zonas residenciales. 

 Recomendaciones para la iluminación de instalaciones de exteriores o en recintos abiertos, del IAC.  
 O.C. 9.1-IC de 31 de marzo de 1964 del MOPT. 
 Recomendaciones internacionales sobre el alumbrado de vías públicas. Comité Internacional del Alumbrado 

(CIE). 
 

ZANJAS Y ARQUETAS 

 
Zanjas en aceras, jardines y medianas 
 

 La zanja bajo aceras, jardines y medianas, pavimentadas o de suelo de tierra, tendrán una profundidad 
adecuada, aproximadamente de 50 cm, de forma que la superficie superior de los tubos se encuentre a una distancia 
de 31 cm por debajo de la rasante del pavimento o suelo de tierra, y una anchura mínima de 30 cm para un tubo y de 

40 cm para dos tubos. 
 
El fondo de la zanja se dejará limpio de piedras y cascotes, colocando tubos de Polietileno de doble pared 

corrugado por el exterior y liso por el interior, de 90 mm de diámetro y según la norma UNE EN 50086.2.4-N, rellenando 
la zanja con productos de aportación seleccionados hasta su llenado total, compactándolo mecánicamente por 
tongadas no superiores a 15 cm, siendo la densidad de compactación el 95% del proctor modificado, o bien con 

hormigón HM-12,5. 
 
A 25 cm de la parte superior del los tubos de plástico, se colocará una malla de señalización de color verde, 

de 20 cm de ancho. La terminación de la zanja se ejecutará reponiendo el tipo de pavimento o suelo de tierra existente 

inicialmente o proyectado. 
 
Zanjas en cruces de calzada 

 
 La zanja tipo en cruces de calzada, tendrá una profundidad adecuada, aproximadamente de 70 cm, de forma 

que la superficie superior de los tubos se encuentre a una distancia de 51 cm por debajo de la rasante del pavimento 

de la calzada, y una anchura mínima de 40 cm para los tubos. 
 
El fondo de la zanja se dejará limpio de piedras y cascotes, preparando un lecho de hormigón HM-17,5 de 

consistencia blanda, tamaño del árido de 40 mm en terreno de exposición, clase normal, subclase húmeda alta, de 
resistencia característica 17,5 N/mm

2
 de 10 cm de espesor, colocando tubos de Polietileno de doble pared corrugado 

por el exterior y liso por el interior, de 90 mm de diámetro y según la norma UNE EN 50086.2.4-N, rellenando y 

recubriendo los tubos 10 cm por encima de los mismos con el mismo tipo de hormigón HM-17,5 y rellenando el resto de 
la zanja con productos de aportación seleccionados hasta su llenado total, compactándolo mecánicamente por 
tongadas no superiores a 15 cm, siendo la densidad de compactación el 95% del proctor modificado, o bien con 

hormigón HM-12,5. 
A 25 cm de la parte superior del los tubos de plástico, se colocará una malla de señalización de color verde, 

de 20 cm de ancho. La terminación de la zanja se ejecutará reponiendo el tipo de pavimento o suelo de tierra existente 

inicialmente o proyectado. 
 
Arquetas 

 
 Las arquetas de cruce serán preferentemente de Prefabricado, siendo las dimensiones interiores en el caso 

de zanjas en aceras, jardines y medianas, de 40x40 cm y una profundidad mínima de 60 cm. En todo caso la superficie 

inferior de los tubos de polietileno estarán como mínimo a 10 cm del fondo.  
 
 

 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
 

Del respectivo cuadro de mando, partirán las líneas de alimentación a las diferentes luminarias. Estas líneas 

se instalarán en el interior de tubos de PVC. corrugado de DN110. 
 
Las líneas de distribución serán trifásicas, realizadas con cables unipolares, tres conductores de fase y uno 

de neutro, en cumplimiento con lo especificado en el R.E.B.T. instrucción ITC-BT-09 punto 5, para distribuciones 
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trifásicas a cuatro hilos (3 fases y neutro). La sección mínima de conductor será de 6 mm
2
 y tensión nominal 0,6/1 kV 

en cumplimiento de la misma instrucción correspondiente a instalaciones de alumbrado público. La red será 
subterránea, en canalización entubada según se especifica en el punto 2.1.2 de la ITC-BT-07 y en el punto 1.2.4 de la 
ITC-BT-21. Para la determinación de las intensidades máximas admisibles se acogerá a lo dispuesto en el punto 3.1.3 

de la ITC-BT-07, el aislamiento será tipo XLPE. 
 
Las líneas de distribución estarán previstas para transportar la carga debida a los propios receptores, a sus 

elementos asociados y a sus correspondientes armónicos. La carga máxima prevista en VA será de 1,80 veces la 
potencia en W de las lámparas de descarga utilizadas, en cumplimiento del REBT- instrucción ITC-BT-09. 

 

Las caídas de tensión desde el origen de la instalación hasta los extremos de los ramales más desfavorables, 
no serán superiores a 3 % de la tensión nominal existente en el origen, en cumplimiento de la ITC-BT-09 punto 3. 

 

Se intentará conseguir el máximo equilibrio de cargas entre fases por ser las conducciones de energía en 
distribución trifásica. 

 

Las conexiones para las derivaciones de las líneas de distribución a los puntos de luz se realizarán en las 
columnas, cortando únicamente el conductor de fase y el de neutro que corresponda a dicho punto de luz. Dichas 
conexiones se protegerán con cinta autovulcanizable y cinta plástica. Los soportes luminaria cumplirá con lo 

especificado en la instrucción ITC-BT-09, en su punto 6. 
 
Se derivará a cada punto de luz con conductor de cobre 0,6/1 KV XLPE de 2x2,5 mm hasta la columna, en 

donde se colocará un cofre con fusible de A.P.R. de 6 Amp. para protección individual de los puntos de luz cumpliendo 
con el REBT instrucción ITC-BT-09, en su punto 6 y 8. 

 

Desde la caja de conexión de las columnas hasta las luminarias irá un conductor de 0,6/1 KV RV de 2x2,5 
mm que alimentará el equipo. 

 

Las secciones de los conductores en los diferentes tramos se obtienen como más adelante se indica en el 
apartado correspondiente. 

 

 
Todas las luminarias y proyectores llevarán, junto con el equipo de encendido, el condensador 

correspondiente para la compensación del factor de potencia, según indica el REBT en su instrucción ITC-BT-09, punto 

8. 
 
En el interior de las columnas los conductores no presentarán ningún tipo de empalme, debiendo además 

tener una protección suplementaria de material aislante en los puntos de entrada del conductor cumpliendo así con lo 
indicado en ITC-BT-09, en su punto 6.2. 

 

En el caso de que se produzcan cruzamientos proximidades y/o paralelismo se cumplirá con lo indicado en 
REBT, ITC-BT-07, en su punto 2.2. 

 

TIPOS DE ENCENDIDO DE LA INSTALACION 
 

El encendido y apagado de la instalación, se realizará automáticamente mediante una célula que se accione 

cuando la luminosidad del día desaparezca, situado en una farola próxima al cuadro de maniobra, cumpliendo así el 
REBT y su instrucción complementaria ITC-BT-09. 

 

Independientemente de la célula descrita se dispondrá en el cuadro de mando un interruptor que permita el 
accionamiento manual del alumbrado, cumpliendo así el REBT y su instrucción complementaria ITC-BT-09, punto 4. 

 

PUESTA A TIERRA 
 

En cumplimiento del REBT instrucción ITC-BT-09 en el punto 10 en el que se indica que las partes metálicas 

accesibles que soportan las luminarias estarán unidas a tierra, se instalará en el interior de las canalizaciones un cable 
de Cu de 16 mm Verde-amarillo, que unirá todas las columnas, cuando sean metálicas, instalándose a la vez un pica 
de acero cobreado de 2 m de longitud y 14 mm, en la primera y la última columna de cada derivación y otra cada cinco 

columnas, a las que se conexionará el conductor de tierra anteriormente mencionado. 
 
Las picas de tierra se colocarán en los soportes que corresponda. En todo caso el valor de la resistencia a 

tierra no será superior a 10 Ohms, colocándose picas en otras arquetas en el caso de que superara el valor indicado.  
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Condiciones Generales 
 
1. OBJETO. 

 
Este pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución de instalaciones para la distribución 
de energía eléctrica cuyas características técnicas están especificadas en el correspondiente proyecto. 

 
2. DISPOSICIONES GENERALES. 
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 El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación de trabajo, la contratación del Seguro 

Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro de Enfermedad y todas aquellas reglamentaciones de carácter social 
vigentes o que en lo sucesivo se dicten. 
 

 El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda de 18 de marzo de 1.968,  en 
el Grupo, Subgrupo y Categoría correspondientes al proyecto. Igualmente deberá ser Instalador, provisto del 
correspondiente documento de calificación empresarial. 

 
 El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones y usos de equipos 
para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del trabajo, siendo de su cuenta las 

responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen. 
 
 El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus empleados y obreros 

frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc. en que uno y otros pudieran incurrir para con el 
Contratista o para terceros, como consecuencia de la ejecución de los trabajos. 
 

3. ORGANIZACION DEL TRABAJO. 
 
 El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de los mismos y las 

obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de Obra, al amparo de las condiciones siguientes: 
 
3.1. Datos de la obra. 

 
 Se entregará al Contratista dos copias de los Planos y un Pliego de Condiciones del Proyecto, así como 
cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la obra. 

 
 El Contratista podrá tomar nota o sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto y Anexos del Proyecto, 
así como segundas copias de todos los documentos. 

 
 Por otra parte el Contratista, simultáneamente al levantamiento del Acta de Recepción Provisional, entregará 
planos actualizados de acuerdo con las características de la obra terminada, entregando al Director de obra dos 

expedientes completos de los trabajos realmente ejecutados. 
 
 No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones o variaciones en los datos fijados en el 

Proyecto, salvo aprobación previa por escrito del Director de Obra. 
 
3.2. Replanteo de la obra. 

 
 Antes de comenzar las obras la Dirección Técnica hará el replanteo de las mismas, con especial atención a 
los puntos singulares, siendo obligación del Contratista la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el 

replanteo. 
 
 Se levantará, por triplicado, Acta de Replanteo, firmada por el Director de Obra y por el representante del 

Contratista. 
 
 Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 

 
3.3. Facilidades para la inspección. 
 

 El Contratista proporcionará al Director de Obra o Delegados y colaboradores, toda clase de facilidades para 
los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de los materiales, así como la mano de obra necesaria para los 
trabajos que tengan por objeto comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas, permitiendo el acceso de todas 

las partes de la obra e incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las 
obras. 
 

3.4. Materiales. 
 
 Los materiales que hayan de ser empleados en las obras serán de primera calidad y no podrán utilizarse sin 

antes haber sido reconocidos por la Dirección Técnica, que podrá rechazar si no reuniesen, a su juicio, las condiciones 
exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivara su empleo. 
 

3.5. Ensayos. 
 
 Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse para comprobar si los materiales reúnen las 

condiciones exigibles, se verificarán por la Dirección Técnica, o bien, si ésta lo estima oportuno, por el correspondiente 
Laboratorio Oficial. 
 

 Todos los gastos de pruebas y análisis serán de cuenta del Contratista. 
 
3.6. Limpieza y seguridad de las obras. 

 
 Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus inmediaciones de escombros y materiales, y 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así como adoptar las medidas y ejecutar los 

trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto a juicio de la Dirección técnica. 
 
 Se tomarán las medidas oportunas de tal modo que durante la ejecución de las obras se ofrezca seguridad 

absoluta, en evitación de accidentes que puedan ocurrir por deficiencia en esta clase de precauciones; durante la noche 
estarán los puntos de trabajo perfectamente alumbrados y cercados los que por su índole fueran peligrosos. 
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3.7. Medios auxiliares. 
 
 No se abonarán en concepto de medios auxiliares más cantidades que las que figuren explícitamente 

consignadas en presupuesto, entendiéndose que en todos los demás casos el costo de dichos medios está incluido en los 
correspondientes precios del presupuesto. 
 

3.8. Ejecución de las obras. 
 
 El Contratista informará al Director de Obra de todos los planes de organización técnica de las obras, así 

como de la procedencia de los materiales, y deberá cumplimentar cuantas órdenes le dé éste en relación con datos 
extremos. 
 

 Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones 
Generales y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las especificaciones señaladas en los de Condiciones 
Técnicas. 

 
 El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de obra, no podrá hacer ninguna alteración ni  
modificación de cualquier naturaleza, tanto en la ejecución de la obra en relación con el Proyecto como en las Condiciones 

Técnicas especificadas. 
 
 La ejecución de las obras será confiada a personal cuyos conocimientos técnicos y prácticos les permita 

realizar el trabajo correctamente, debiendo tener al frente del mismo un técnico suficientemente especializado a juicio del 
Director de Obra. 
 

3.9. Gastos por cuenta del Contratista. 
 
 Serán de cuenta del Contratista los gastos de replanteo, inspección y liquidación de las mismas, con arreglo a 

las disposiciones vigentes. 
 
 Serán también de cuenta del Contratista los gatos que se originen por inspección y vigilancia no facultativa, 

cuando la Dirección Técnica estime preciso establecerla. 
 
 

Condiciones Técnicas para la Ejecución de Alumbrados Públicos. 
 
 

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 
 
Artículo 1. 

 
 Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de 
montaje de alumbrados públicos, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

 
 Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios en la construcción de 
alumbrados públicos.  

 
 Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 

Artículo 2. 
 
 El Contratista deberá atenerse a la Normativa de aplicación especificada en la Memoria del Proyecto. 

 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
 

CAPITULO I: MATERIALES. 
 
Artículo 3. Norma General. 

 
 Todos los materiales empleados, de cualquier tipo y clase, aún los no relacionados en este Pliego, deberán 
ser de primera calidad. 

 
 Antes de la instalación, el contratista presentará a la Dirección Técnica los catálogos, cartas, muestras, etc, 
que ésta le solicite. No se podrán emplear materiales sin que previamente hayan sido aceptados por la Dirección Técnica. 

 
 Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser rechazados por la Dirección Técnica, 
aún después de colocados, si no cumpliesen con las condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones, debiendo ser 

reemplazados por la contrata por otros que cumplan las calidades exigidas. 
 
Artículo 4. Conductores. 

 
 Serán de las secciones que se especifican en los planos y memoria. 
 

 Todos los conductores serán doble capa de aislamiento, tipo VV 0,6/1 kV. La resistencia de aislamiento y la 
rigidez dieléctrica cumplirán lo establecido en el apartado 2.8 de la MIE BT-017. 
 

 El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica, del nombre del fabricante de los conductores y le 
enviará una muestra de los mismos. Si el fabricante no reuniese la suficiente garantía a juicio de la Dirección Técnica, 
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antes de instalar los conductores se comprobarán las características de éstos en un Laboratorio Oficial. Las pruebas se 

reducirán al cumplimiento de las condiciones anteriormente expuestas. 
 
 No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, que presente desperfectos 

superficiales o que no vayan en las bobinas de origen. 
 
 No se permitirá el empleo de conductores de procedencia distinta en un mismo circuito. 

 
 En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y sección. 
 

Artículo 5. Lámparas. 
 
 Se utilizarán el tipo y potencia de lámparas especificadas en memoria y planos. El fabricante deberá ser de 

reconocida garantía. 
 
 El bulbo exterior será de vidrio extraduro y las lámparas solo se montarán en la posición recomendada por el 

fabricante. 
 
 El consumo, en watios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la tensión dentro del +- 5% de 

la nominal. 
 
 La fecha de fabricación de las lámparas no será anterior en seis meses a la de montaje en obra. 

 
Artículo 6. Reactancias y condensadores. 
 

 Serán las adecuadas a las lámparas. Su tensión será de 230 V. 
 
 Sólo se admitirán las reactancias y condensadores procedentes de una fábrica conocida y con gran solvencia 

en el mercado. 
 
 Llevarán inscripciones en las que se indique el nombre o marca del fabricante, la tensión o tensiones 

nominales en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el factor de potencia y la potencia 
nominal de la lámpara o lámparas para las cuales han sido previstos. 
 

 Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminales, deben fijarse de tal forma que no 
podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los terminales, bornes o regletas no deben servir para 
fijar ningún otro componente de la reactancia o condensador.  

 
 Las máximas pérdidas admisibles en el equipo de alto factor serán las siguientes: 
 

 v.s.b.p. 18 w: 8 w. 
 v.s.b.p. 35 w: 12 w. 
 v.s.a.p. 70 w: 13 w. 

 v.s.a.p. 150w: 20 w. 
 v.s.a.p. 250 w: 25 w. 
 v.m.c.c. 80 w: 12 w. 

 v.m.c.c. 125 w: 14 w. 
 v.m.c.c. 250 w: 20 w. 
 

 La reactancia alimentada a la tensión nominal, suministrará una corriente no superior al 5%, ni inferior al 10% 
de la nominal de la lámpara. 
 

 La capacidad del condensador debe quedar dentro de las tolerancias indicadas en las placas de 
características. 
 

 Durante el funcionamiento del equipo de alto factor no se producirán ruidos, ni vibraciones de ninguna clase. 
 
 En los casos que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una caja que contenga los 

dispositivos de conexión, protección y compensación. 
 
Artículo 7. Protección contra cortocircuitos. 

 
 Cada punto de luz llevará dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles seccionables 
de 20 A. 

 
Artículo 8. Cajas de empalme y derivación. 
 

 Estarán provistas de fichas de conexión y serán como mínimo P-549, es decir, con protección contra el polvo 
(5), contra las proyecciones de agua en todas direcciones (4) y contra una energía de choque de 20 julios (9). 
 

Artículo 9. Brazos murales. 
 
 Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 

 
 Las dimensiones serán como mínimo las especificadas en el proyecto, pero en cualquier caso resistirán sin 
deformación una carga que estará en función del peso de la luminaria, según los valores adjuntos. Dicha carga se 

suspenderá en el extremo donde se coloca la luminaria: 
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 Peso de la luminaria (kg)   Carga vertical (kg) 

1 5 
2 6 
3 8 

4 10 
5 11 
6 13 

8     15 
10 18 
12     21 

14 24 
 
Los medios de sujección, ya sean placas o garras, también serán galvanizados. 

 
En los casos en que los brazos se coloquen sobre apoyos de madera, la placa tendrá una forma tal que se adapte a la 
curvatura del apoyo. 

 
 En los puntos de entrada de los conductores se colocará una protección suplementaria de material aislante a 
base de anillos de protección de PVC. 

 
Artículo 10. Báculos y columnas. 
 

 Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 
 Estarán construidos en chapa de acero, con un espesor de 2,5 mm. cuando la altura útil no sea superior a 7 

m. y de 3 mm. para alturas superiores. 
 
 Los báculos resistirán sin deformación una carga de 30 kg. suspendido en el extremo donde se coloca la 

luminaria, y las columnas o báculos resistirán un esfuerzo horizontal de acuerdo con los valores adjuntos, en donde se 
señala la altura de aplicación a partir de la superficie del suelo: 
Altura (m.) Fuerza horizontal (kg) Altura de aplicación (m.) 

 6  50   3 
 7  50   4 
 8  70   4 

 9  70   5 
 10  70   6 
 11  90   6 

 12  90   7 
 
 En cualquier caso, tanto los brazos como las columnas y los báculos, resistirán las solicitaciones previstas en 

la MIE BT-003 con un coeficiente de seguridad no inferior a 3,5 particularmente teniendo en cuenta la acción del viento. 
 
 No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación de agua de condensación. 

 
 Las columnas y báculos deberán poseer una abertura de acceso para la manipulación de sus elementos de 
protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una puerta o trampilla con grado de protección contra 

la proyección de agua, que sólo se pueda abrir mediante el empleo de útiles especiales. 
 
 Cuando por su situación o dimensiones, las columnas o báculos fijados o incorporados a obras de fábrica no 

permitan la instalación de los elementos de protección o maniobra en la base, podrán colocarse éstos en la parte superior, 
en lugar apropiado, o en la propia obra de fábrica. 
 

 Las columnas y báculos llevarán en su parte interior y próximo a la puerta de registro, un tornillo con tuerca 
para fijar la terminal de la pica de tierra. 
 

Artículo 11. Luminarias. 
 
 Las luminarias cumplirán, como mínimo, las condiciones de las indicadas como tipo en el proyecto, en 

especial en: 
 
- tipo de portalámpara. 

- características fotométricas (curvas similares). 
- resistencia a los agentes atmosféricos. 
- facilidad de conservación e instalación. 

- estética. 
- facilidad de reposición de lámpara y equipos. 
- condiciones de funcionamiento de la lámpara, en especial la temperatura (refrigeración, protección contra el frío o el 

calor, etc). 
- protección, a lámpara y accesorios, de la humedad y demás agentes atmosféricos. 
- protección a la lámpara del polvo y de efectos mecánicos. 

 
Artículo 12. Cuadro de maniobra y control. 
 

 Los armarios serán de poliéster con departamento separado para el equipo de medida, y como mínimo IP-
549, es decir, con protección contra el polvo (5), contra las proyecciones del agua en todas las direcciones (4) y contra una 
energía de choque de 20 julios (9). 
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 Todos los aparatos del cuadro estarán fabricados por casas de reconocida garantía y preparados para 

tensiones de servicio no inferior a 500 V. 
 
 Los fusibles serán APR, con bases apropiadas, de modo que no queden accesibles partes en tensión, ni 

sean necesarias herramientas especiales para la reposición de los cartuchos. El calibre será exactamente el del proyecto. 
 
 Los interruptores y conmutadores serán rotativos y provistos de cubierta, siendo las dimensiones de sus 

piezas de contacto suficientes para que la temperatura en ninguna de ellas pueda exceder de 65ºC, después de funcionar 
una hora con su intensidad nominal. Su construcción ha de ser tal que permita realizar un mínimo de maniobras de 
apertura y cierre, del orden de 10.000, con su carga nominal a la tensión de trabajo sin que se produzcan desgastes 

excesivos o averías en los mismos. 
 
 Los contactores estarán probados a 3.000 maniobras por hora y garantizados para cinco millones de 

maniobras, los contactos estarán recubiertos de plata. La bobina de tensión tendrá una tensión nominal de 400 V., con una 
tolerancia del +- 10 %. Esta tolerancia se entiende en dos sentidos: en primer lugar conectarán perfectamente siempre que 
la tensión varíe entre dichos límites, y en segundo lugar no se producirán calentamientos excesivos cuando la tensión se 

eleve indefinidamente un 10% sobre la nominal. La elevación de la temperatura de las piezas conductoras y contactos no 
podrá exceder de 65ºC después de funcionar una hora con su intensidad nominal. Asímismo, en tres interrupciones 
sucesivas, con tres minutos de intervalo, de una corriente con la intensidad correspondiente a la capacidad de ruptura y 

tensión igual a la nominal, no se observarán arcos prolongados, deterioro en los contactos, ni averías en los elementos 
constitutivos del contactor. 
 

 En los interruptores horarios no se consideran necesarios los dispositivos astronómicos. El volante o 
cualquier otra pieza serán de materiales que no sufran deformaciones por la temperatura ambiente. La cuerda será 
eléctrica y con reserva para un mínimo de 36 horas. Su intensidad nominal admitirá una sobrecarga del 20 % y la tensión 

podrá variar en un +- 20%. Se rechazará el que adelante o atrase más de cinco minutos al mes. 
 
 Los interruptores diferenciales estarán dimensionados para la corriente de fuga especificada en proyecto, 

pudiendo soportar 20.000 maniobras bajo la carga nominal. El tiempo de respuestas no será superior a 30 ms y deberán 
estar provistos de botón de prueba. 
 

 La célula fotoeléctrica tendrá alimentación a 220 V. +- 15%, con regulación de 20 a 200 lux. 
 
 Todo el resto de pequeño material será presentado previamente a la Dirección Técnica, la cual estimará si 

sus condiciones son suficientes para su instalación. 
 
Artículo 13. Protección de bajantes. 

 
 Se realizará en tubo de hierro galvanizado de 2” diámetro, provista en su extremo superior de un capuchón 
de protección de P.V.C., a fin de lograr estanquidad, y para evitar el rozamiento de los conductores con las aristas vivas 

del tubo, se utilizará un anillo de protección de P.V.C. La sujección del tubo a la pared se realizará mediante accesorios 
compuestos por dos piezas, vástago roscado para empotrar y soporte en chapa plastificado de tuerca incorporada, 
provisto de cierre especial de seguridad de doble plegado. 

 
Artículo 14. Tubería para canalizaciones subterráneas. 
 

 Se utilizará exclusivamente tubería de PVC rígida de los diámetros especificados en el proyecto. 
 
Artículo 15. Cable fiador. 

 
 Se utilizará exclusivamente cable espiral galvanizado reforzado, de composición 1x19+0, de 6 mm. de 
diámetro, en acero de resistencia 140 kg/mm², lo que equivale a una carga de rotura de 2.890 kg. 

 
 El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica del nombre del fabricante y le enviará una muestra 
del mismo. 

 
 En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo del cable y diámetro. 
 

CAPITULO II: EJECUCION. 
 
Artículo 16. Replanteo. 

 
 El replanteo de la obra se hará por la Dirección Técnica, con representación del contratista. Se dejarán 
estaquillas o cuantas señalizaciones estime conveniente la Dirección Técnica. Una vez terminado el replanteo, la vigilancia 

y conservación de la señalización correrán a cargo del contratista. 
 
 Cualquier nuevo replanteo que fuese preciso, por desaparición de las señalizaciones, será nuevamente 

ejecutado por la Dirección Técnica. 
 
CAPITULO II-A: CONDUCCIONES SUBTERRANEAS. 

 
ZANJAS 
 

Artículo 17. Excavación y relleno. 
 
 Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos protectores, y en ningún 

caso con antelación superior a ocho días. El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 
posible abiertas las excavaciones con objeto de evitar accidentes. 
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 Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las zanjas amenazasen derrumbarse, 
deberán ser entibadas, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que 
éste sea arrastrado por las aguas. 

 
 En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada antes de iniciar el relleno. 
 

 El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los elementos puntiagudos o cortantes. 
Sobre el fondo se depositará la capa de arena que servirá de asiento a los tubos. 
 

 En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, salvo cuando el terreno sea 
rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra procedencia. Las tierras de relleno estarán libres de raices, fangos y otros  
materiales que sean susceptibles de descomposición o de dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se 

apisonarán bien, dejándolas así algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de roturas 
posteriores en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 
 

 La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de las zanjas, deberá quitarse 
allanando y limpiando el terreno circundante. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarle no 
ocasione perjuicio alguno. 

 
Artículo 18. Colocación de los tubos. 
 

 Los conductos protectores de los cables estarán constituidos exclusivamente por tubería de P.V.C. rígido, de 
los diámetros especificados en el proyecto. 
 

 Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. La superficie exterior de los 
tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. por debajo del suelo o pavimento terminado. 
 

 Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que no queden cantos 
vivos que puedan perjudicar la protección del cable. 
 

 Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará de que no entren 
materias extrañas. 
 

 A unos 10 cm. por encima de los tubos se situará la cinta señalizadora. 
 
Artículo 19. Cruces con canalizaciones o calzadas. 

 
 En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas, etc.) y de calzadas de vías con 
tránsito rodado, se rodearán los tubos de una capa de hormigón en masa con un espesor mínimo de 10 cm. 

 
 En los cruces con canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, como mínimo, de 1 m. a cada lado 
de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared exterior de los tubos de 15 cm. por lo menos. 

 
 Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada de lechadas de cemento 
dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los tubos con el producto apropiado. 

 
CIMENTACION DE BACULOS Y COLUMNAS 
 

Artículo 20. Excavación. 
 
 Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de los báculos y columnas, en 

cualquier clase de terreno. 
 
 Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación resultante después del 

hormigonado, agotamiento de aguas, entibado y cuantos elementos sean en cada caso necesarios para su ejecución. 
 
 Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el proyecto o en su defecto 

a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos serán verticales. Si por cualquier otra causa se 
originase un aumento en el volumen de la excavación, ésta sería por cuenta del contratista, certificándose solamente el 
volumen teórico. Cuando sea necesario variar las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo con la Dirección 

Técnica. 
 
 En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla general se estipula que la 

profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La explanación se prolongará hasta 30 cm., como 
mínimo, por fuera de la excavación prolongándose después con el talud natural de la tierra circundante. 
 

 El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las 
excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 
 

 Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen derrumbarse, 
deberán ser entibados, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que 
éste sea arrastrado por las aguas. 

 
 En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada antes del relleno de hormigón. 
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 La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los fosos, deberá quitarse 

allanando y limpiando el terreno que lo circunda. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarla no 
ocasione perjuicio alguno. 
 

 Se prohibe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de sales carbonosas o 
selenitosas. 
 

HORMIGON 
 
Artículo 21. 

 
 El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo preferible el primer procedimiento; 
en el segundo caso se hará sobre chapa metálica de suficientes dimensiones para evitar se mezcle con tierra y se 

procederá primero a la elaboración del mortero de cemento y arena, añadiéndose a continuación la grava, y entonces se le 
dará una vuelta a la mezcla, debiendo quedar ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay que volver a dar otras vueltas 
hasta conseguir la uniformidad; una vez conseguida se añadirá a continuación el agua necesaria antes de verter al hoyo. 

 
 Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición normal de la mezcla será: 
 

 Cemento: 1 
 Arena: 3 
 Grava: 6 

 
 La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias climatológicas y los áridos que se 
empleen. 

 
 El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su docilidad por medio del cono 
de Abrams. Dicho cono consiste en un molde tronco-cónico de 30 cm. de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. Para 

la prueba se coloca el molde apoyado por su base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su base menor, y una vez lleno 
de hormigón y enrasado se levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la altura “H” del hormigón  formado y en 
función de ella se conoce la consistencia: 

 
 Consistencia  H (cm.) 
 Seca   30 a 28 

 Plástica   28 a 20 
 Blanda   20 a 15 
 Fluida   15 a 10 

 
 En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 
 

OTROS TRABAJOS 
 
Artículo 22. Transporte e izado de báculos y columnas. 

 
 Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte no sufran las columnas y 
báculos deterioro alguno. 

 
 El izado y colocación de los báculos y columnas se efectuará de modo que queden perfectamente aplomados 
en todas las direcciones. 

 
 Las tuercas de los pernos de fijación estarán provistas de arandelas. 
 

 La fijación definitiva se realizará a base de contratuercas, nunca por graneteo. Terminada esta operación se 
rematará la cimentación con mortero de cemento. 
 

Artículo 23. Arquetas de registro. 
 
 Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo la tierra original a fin de facilitar 

el drenaje. 
 
 El marco será de angular 45x45x5 y la tapa, prefabricada, de hormigón de Rk= 160 kg/cm², armado con 

diámetro 10 o metálica y marco de angular 45x45x5. En el caso de aceras con terrazo, el acabado se realizará fundiendo 
losas de idénticas características. 
 

 El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las arquetas 
con el objeto de evitar accidentes. 
 

 Cuando no existan aceras, se rodeará el conjunto arqueta-cimentación con bordillos de 25x15x12 
prefabricados de hormigón, debiendo quedar la rasante a 12 cm. sobre el nivel del terreno natural. 
 

Artículo 24. Tendido de los conductores. 
 
 El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así 

como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 
 
 No se dará a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El radio interior de 

curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los conductores. 
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Artículo 25. Acometidas. 

 
 Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en las cajas situadas en el interior de las 
columnas y báculos, no existiendo empalmes en el interior de los mismos. Sólo se quitará el aislamiento de los 

conductores en la longitud que penetren en las bornas de conexión. 
 
 Las cajas estarán provistas de fichas de conexión (IV). La protección será, como mínimo, IP-437, es decir, 

protección contra cuerpos sólidos superiores a 1 mm. (4), contra agua de lluvia hasta 60º de la vertical (3) y contra energía 
de choque de 6 julios (7). Los fusibles (I) serán APR de 6 A,  e irán en la tapa de la caja, de modo que ésta haga la función 
de seccionamiento. La entrada y salida de los conductores de la red se realizará por la cara inferior de la caja y la salida de 

la acometida por la cara superior. 
 
 Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio entre fases. 

 
 Cuando las luminarias no lleven incorporado el equipo de reactancia y condensador, dicho equipo se fijará 
sólidamente en el interior del báculo o columna en lugar accesible. 

 
Artículo 26. Empalmes y derivaciones. 
 

 Los empalmes y derivaciones se realizarán preferiblemente en las cajas de acometidas descritas en el 
apartado anterior. De no resultar posible se harán en las arquetas, usando fichas de conexión (una por hilo), las cuales se 
encintarán con cinta autosoldable de una rigidez dieléctrica de 12 kV/mm, con capas a medio solape y encima de una cinta 

de vinilo con dos capas a medio solape. 
 
 Se reducirá al mínimo el número de empalmes, pero en ningún caso existirán empalmes a lo largo de los 

tendidos subterráneos. 
 
Artículo 27. Tomas de tierra. 

 
 Cada báculo o columna dispondrá de tantos electrodos de difusión como sean necesarios para obtener una 
resistencia de difusión inferior a 20 ohmios, los cuales se conectarán ente sí y al báculo o columna con conductor desnudo 

de 35 mm² (Cu). Cuando sean necesarios más de un electrodo, la separación entre ellos será, como mínimo, vez y media 
la longitud de uno de ellos, pero nunca quedarán a más de 3 m. del macizo de hormigón. 
 

 Cada báculo o columna llevará una p.a.t. de las descritas en el párrafo anterior. Todas ellas se unirán con un 
conductor 1x35 mm² (Cu) desnudo. 
 

Artículo 28. Bajantes. 
 
 En las protecciones se utilizará, exclusivamente, el tubo y accesorios descritos en el apartado 2.1.11. 

 
 Dicho tubo alcanzará una altura mínima de 2,50 m. sobre el suelo. 
 

CAPITULO II-B. CONDUCCIONES AEREAS. 
 
Artículo 29. Colocación de los conductores. 

 
 Los conductores se dispondrán de modo que se vean lo menos posible, aprovechando para ello las 
posibilidades de ocultación que brinden las fachadas de los edificios. 

 
 Cuando se utilicen grapas, o cinta de aluminio, en las alineaciones rectas, la separación entre dos puntos de 
fijación consecutivos será, como máximo, de 40 cm. Las grapas quedarán bien sujetas a las paredes. 

 
 Cuando se utilicen tacos y abrazaderas, de las usuales para redes trenzadas, éstas serán del tipo 
especificado en el proyecto. Igualmente la separación será, como máximo, la especificada en el proyecto. 

 
 Los conductores se fijarán de una parte a otra de los cambios de dirección y en la proximidad inmediata de su 
entrada en cajas de derivación u otros dispositivos. 

 
 No se darán a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El radio interior de 
curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los conductores. 

 
 El tendido se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así como roces 
perjudiciales y tracciones exageradas. 

 
 Los conductores se fijarán a una altura no inferior a 2,50 m. del suelo. 
 

Artículo 30. Acometidas. 
 
 Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en el interior de cajas, no existiendo 

empalmes a lo largo de toda la acometida. Las cajas estarán provistas de fichas de conexión bimetálicas y a los 
conductores solo se quitará el aislamiento en la longitud que penetren en las bornas de conexión. 
 

 Si las luminarias llevan incorporada el equipo de reactancia y condensador, se utilizarán cajas de las 
descritas en el apartado 2.1.6, provistas de dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles 
seccionables de 20 A. 
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 Si las luminarias no llevasen incorporado el equipo de reactancia y el condensador, se utilizarán cajas en 

chapa galvanizada de las descritas en el proyecto, en las que se colocarán las f ichas de conexión, el equipo de encendido 
y los dos cartuchos APR de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles seccionables de 20 A. La distancia de esta caja 
al suelo no será inferior a 2,50 m. 

 
 Sea cual fuese el tipo de caja, la entrada y salida de los conductores se hará por la cara inferior. 
 

 Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio de fases. 
 
 Los conductores de la acometida no sufrirán deterioro o aplastamiento a su paso por el interior de los brazos. 

La parte roscada de los portalámparas, o su equivalente, se conectará al conductor que tenga menor tensión con respecto 
a tierra. 
 

Artículo 31. Empalmes y derivaciones. 
 
 Los empalmes y derivaciones se efectuarán exclusivamente en cajas de las descritas en el Artículo 8 y la 

entrada y salida de los conductores se hará por la cara inferior. 
 
 Se reducirá al mínimo el número de empalmes. 

 
Artículo 32. Colocación de brazos murales. 
 

 Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte los brazos no sufran deterioro 
alguno. 
 

 Los brazos murales sólo se fijarán a aquellas partes de las construcciones que lo permitan por su naturaleza, 
estabilidad, solidez, espesor, etc., procurando dejar por encima del anclaje una altura de construcción al menos de 50 cm. 
 

 Los orificios de empotramiento serán reducidos al mínimo posible. 
 
 Cuando los brazos sean accesibles llevarán una toma de tierra con una resistencia de difusión no inferior a 

20 ohmios, unida por un conductor de 16 mm² (Cu) tipo VV 0,6/1 kV. 
 
Artículo 33. Cruzamientos. 

 Cuando se pase de un edificio a otro, o se crucen calles y vías transitadas, se utilizará cable fiador del tipo 
descrito en el Artículo 15. Dicho cable irá provisto de garras galvanizadas, 60x60x6 mm (una en cada extremo), perrillos 
galvanizados (dos en cada extremo), un tensor galvanizado de ½”, como mínimo y guardacabos galvanizados. 

 
 En las calles y vías transitadas la altura mínima del conductor, en la condición de flecha más desfavorable, 
será de 6 m. 

 
 El tendido de este tipo de conducciones será tal que ambos extremos queden en la misma horizontal y 
procurando perpendicularidad con las fachadas. 

 
Artículo 34. Paso a subterráneo. 
 

 Se realizará según el Artículo 28. 
 
Artículo 35. Palometas. 

 
 Serán galvanizadas, en angular 60x60x6 mm., con garras de idéntico material. Su longitud será tal que 
alcanzado el tendido la altura necesaria en cada caso, los extremos queden en la misma horizontal. 

 
 Si fuesen necesarios tornapuntas serán de idéntico material, pero si lo necesario fuesen vientos, se utilizará 
el cable descrito en el Artículo 15, con los accesorios descritos en el Artículo 33. Los anclajes de los vientos se harán 

preferiblemente sobre edificios, en lugares que puedan absorber los esfuerzos a transmitir; nunca se usarán los árboles 
para los anclajes. Los vientos que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, balcones, 
ventanas u otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por aisladores de retención apropiados. 

 
 En los tendidos verticales, los conductores se fijarán a las palometas mediante abrazaderas de doble collar 
de las usadas en líneas trenzadas. 

 
 Cuando las palometas sean accesibles llevarán una toma de tierra con una resistencia de difusión no inferior 
a 20 ohmios, unida por un conductor de 16 mm² (Cu) tipo VV 0,6/1 kV. 

 
Artículo 36. Apoyos de madera. 
 

 Tendrán la altura que se especifica en el proyecto, serán de madera creosotada, con 11 cm. de diámetro 
mínimo en cogolla y 18 cm. a 1,50 m. de las base, con zanca de hormigón de 2 m. y 1.000 mkg. y dos abrazaderas 
sencillas galvanizadas. 

 
 La fijación del poste a la zanca se hará de modo que el mismo quede separado del suelo 15 cm., como 
mínimo, con el fin de preservar a la madera de la humedad de éste. 

 
 Si fuesen necesarios tirantes, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, los anclajes de estos pueden 
hacerse en el suelo o sobre edificios u otros elementos previstos para absorber los esfuerzos que aquellos puedan 

transmitir. No podrán utilizarse los árboles para el anclaje de los tirantes, y cuando estos anclajes se realicen en el suelo, 
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se destacará su presencia hasta una altura de 2 m. Los tirantes estarán provistos de un tensor galvanizado, como mínimo 

de ½”, guardacabos galvanizados y dos perrillos galvanizados por extremo. 
 
 Los tirantes que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, balcones, ventanas u 

otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por aisladores de retención apropiados. 
  
 Los tornapuntas se fijarán sobre los apoyos en el punto más próximo posible al de aplicación de la resultante 

de los esfuerzos actuantes sobre el mismo. 
 
CAPITULO II-C. TRABAJOS COMUNES. 

 
Artículo 37. Fijación y regulación de las luminarias. 
 

 Las luminarias se instalarán con la inclinación adecuada a la altura del punto de luz, ancho de calzada y tipo 
de luminaria. En cualquier caso su plano transversal de simetría será perpendicular al de la calzada. 
 

 En las luminarias que tengan regulación de foco, las lámparas se situarán en el punto adecuado a su forma 
geométrica, a la óptica de la luminaria, a la altura del punto de luz y al ancho de la calzada. 
 

 Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, rosca, rótula, etc.) una vez 
finalizados el montaje, la luminaria quedará rígidamente sujeta, de modo que no pueda girar u oscilar respecto al soporte. 
 

Artículo 38. Cuadro de maniobra y control. 
 
 Todas las partes metálicas (bastidor, barras soporte, etc.) estarán estrictamente unidas entre sí y a una toma 

de tierra con una resistencia de difusión no inferior a 20 ohmios, unida por un conductor de 16 mm² (Cu) tipo VV 0,6/1 kV. 
 
 La entrada y salida de los conductores se realizará de tal modo que no haga bajar el grado de estanquidad 

del armario. 
 
Artículo 39. Célula fotoeléctrica. 

 
 Se instalará orientada al Norte, de tal forma que no sea posible que reciba luz de ningún punto de luz de 
alumbrado público, de los faros de los vehículos o de ventanas próximas. De ser necesario se instalarán pantallas de 

chapa galvanizada o aluminio con las dimensiones y orientación que indique la Dirección Técnica. 
 
Artículo 40. Medida de iluminación. 

 
 La comprobación del nivel medio de alumbrado será verificada pasados los 30 días de funcionamiento de las 
instalaciones. Se tomará una zona de la calzada comprendida entre dos puntos de luz consecutivos de una misma banda 

si éstos están situados al tresbolillo, y entre tres en caso de estar pareados o dispuestos unilateralmente. Los puntos de 
luz que se escojan estarán separados una distancia que sea lo más cercana posible a la separación media. 
 

 En las horas de menos tráfico, e incluso cerrando éste, se dividirá la zona en rectángulos de dos a tres 
metros de largo midiéndose la iluminancia horizontal en cada uno de los vértices. Los valores obtenidos multiplicados por 
el factor de conservación, se indicará en un plano. 

 
 Las mediciones se realizarán a ras del suelo y, en ningún caso, a una altura superior a 50 cm., debiendo 
tomar las medidas necesarias para que no se interfiera la luz procedente de las diversas luminarias. 

 
 La célula fotoeléctrica del luxómetro se mantendrá perfectamente horizontal durante la lectura de iluminancia; 
en caso de que la luz incida sobre el plano de la calzada en ángulo comprendido entre 60º y 70º con la vertical, se tendrá 

en cuenta el “error de coseno”. Si la adaptación de la escala del luxómetro se efectúa mediante filtro, se considerará dicho 
error a partir de los 50º. 
 

 Antes de proceder a esta medición se autorizará al adjudicatario a que efectúe una limpieza de polvo que se 
hubiera podido depositar sobre los reflectores y aparatos. 
 

 La iluminancia media se definirá como la relación de la mínima intensidad de iluminación, a la media 
intensidad de iluminación. 
 

Artículo 41. Seguridad. 
 
 Al realizar los trabajos en vías públicas, tanto urbanas como interurbanas o de cualquier tipo, cuya ejecución 

pueda entorpecer la circulación de vehículos, se colocarán las señales indicadoras que especifica el vigente Código de la 
Circulación. Igualmente se tomarán las oportunas precauciones en evitación de accidentes de peatones, como 
consecuencia de la ejecución de la obra. 

 
 

 


